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CORTES.

KSTAlfBNTO 3>B PJIOCO» ADOISI,

' Sesión del dia 17 de Setiembre.

'Se abrió á las once.
Se leyó y aprobó el acta de la anterior.
Se dió cuenta de un oficio del Sr. Secretario del Despacho de lo Inte

rior vá que acompañaba una comunicación del gobernador civil de la pro— 
Vincía de Oviedo , haciendo presentes^ Josmoti vos que irabnr temdó D. José 

—de Salas , electo Pruuiradür~poFTa~misma , para no presentarse en el Estamen
to á desempeñar su cargo. El Estamento quedó enterado.

Se leyó una petición relativa á que los militares retirados fuesen coloca
dos en los destinos y empleos civiles. Acto continuo se hizo presente haber 
pasado por las comisiones de lo Interior, de Corrección de estilo y del Go
bierno interior, cuyos dictámenes eran que no había inconveniente en que se 
discutiese en público. ^ 1

El Sr. Presidente dijo se imprimiría, distribuiría y señalar.a día para 
discutir dicha petición.

La comisión de Poderes manifestó estaban corrientes los documentos jus
tificativos del Sr. D. Jacinto Roraarate, Procurador.por Vizcaya, por lo que 
debían aprobarse. Asi se acordó.

Entró á jurar y tomó asiento el Sr. D. Rafael de Rodas, Procurador 
por Malaga.

Acto continuo pidió la palabra el Sr. Secretarlo de la Guerra.
El Sr. Secretario del Despacho de la Guerra : »Siento sobremanera ha

ber dé distraer la atención del Estamento de una discusión tan importante co
mo la que está pendiente, cuyo objeto es asegurar él éxito de la grande em
presa que hemos ¡¡cometido.

»> En la sesión anterior , tratando de dinero, se ha hablado de la guerra , y 
siendo aquel agente poderoso el que motiva la discusión actual, puede también 
decirse que se ventila una cuestión de guerra. Por esta razón, y habiéndose ha
blado desuna manera equívoca del honor del ejército, por sensible que me sea 
desviar la atención ¿el Estamento, me es imposible callar.

^Inculpóse ayer al Sr. Secretario de Estado sobre la exactitud de lo que 
manifestó tratando en otr? ocasión de guerra y de dinero, á lo que sin duda el 
mismo contestará; mas aquella inculpación reflejó sobic mí. Si la considera
se meramente personal no tomaría la palabra en este momento, porque ocasio
nes habrá en que puedan ventilarse las razones y motivos de los gastos de la 
guerra; mas habiéndose hablado del ejército, aunque indirectamente de un 
modo no ventajbso, sin que por eso crea que esta fuese la intención del señor 
Procurador que se expresó en tales términos, es mi deber el entrar en seme
jante materia.

m Di jóse ayer entre otras cosas: «¿Seria, pues, por falta de dinero el no 
haberse concluido la guerra?” El no haberse concluido es efecto á la ve; de 
muchas causas; por decontado lo son los males que heredamos, los que con
dujeron i la España al punto en que la vemos. La guerra presente es una cues
tión de fuerza, y asi lo manifesté á los Estamentos en mi exposición. No se 
ocultó at Gobierno esta verdad al decretar la última quinta que dcb.ó ser 
mayor; pero tampoco pudo dejar de considerar los embarazos que habían de 
vencerse por falta de recursos; y asi hubo de lipmar sus deseos.

;_¿Díjose también: < será por falta de dinero porque muchos generales se 
dejan sorprender y comprometer el honor de sus armas? Confieso, señores, que 
este punto ha herido mt delicadeza mas que otro alguno, i Dónde están esos 
muchos generales que hañ sido sorprendidos? ¿ cuántos son? ¿hay dos siquiera? 
¿hay por ventura lino .de quien pueda asegurarse que lo fue? formándomele está 
I4 causa. Apenas sujpo el 'Gobierno las primeras noticias, aun confusas, del 
acontecimiento por dos extraordinarios sucesivos¿ le suspendió del mando. Ni 
s« crea que el Gobierno no hubiese previsto la necesidad de tener al fíente de 
UstrOpas hombres decididos por caussr de la Rü iva y de la patria ; los que 
mandaban las fuénas eñ Vuna/co toló lo eran , sino qué habían sido pcr*e-} 
guidoien los últimos tiempos. ¿Y «posible que partiendo'de aquí pueda em
pañarte el hotíor del ¿jército? Uní* sorpíc» puede/ter h culpa de uno ódo*, 
ib<^í¿k», y Mda árguye: tó^hi Ios dernaí , ni contra la gloria y las virtudes 
deete<}ércÍto ótte tantts príábas ba (laclo de fidelidad y de valor.'

> i*j *orprew* son propias de las guerrés ofi eie géfiero ; los france-'1 
sé* i á Q«ÍÜ thUbia tthtas ciiCufestincias de los pueblos óón que peleaban en 
uucirta*^É£i4d*; til lamíwhá Káyarn > /UerOn alguna vez sorprendidos : ¿y 
cuántas lojiaitjjdo ñtk^tm tropa*iháblw d* dos; y ¿hó fuera ínas cxacyoy jus
to tacar tíyimirée w'aaKliai’; que ©ttetnigó habrá intentado . favorc*. ¡do de 
Mntos inodoa fNira eitá suerte de cmpttk&¿ f <¡ue fcn ¿ídp bulladas por Ja" pan- 
tbalfíWto él «rtsetof pot la vigiUñcitT Nada aefedíra mas el órden que w

observa en esta parte , que la falta de casos que poder citar, y que la gran pro
babilidad de que hubieren sido muchos. Dije y repito, que nunca pudo ser el 
designio del Sr. Procurador que se expresó en los términos á que me voy refi— 
xiepdo, mancillar en lo mas mínimo el ejército ; pero yo añadiré que esa mis
ma sorpresa que parece derramar alguna oscuridad sobre el brillo de las armas, 
sirve p:ecisamente para darles todavía mayor esplendor.

«Dos eran ios batallones que allí había, Castilla y Valíadolid; si algu
nos individuos de estos cuerpos por efecto del trastorna y confusión del com
bate hubieron de retirarse, tres compañías de estos mismos cuerpos, peleando 
heróicarocntc en las calles y en las casas, resistieron el Ímpetu de la facción 
entera por la tarde y la nuche con 4» suerte de rechazarlos^- el honor de- es- — 
tos cuerpos brilla boy con tanta gloria como antes de aquel suceso. No se 
diga, pues, que ha habido muchos generales que se han dejado sorprender, ni 
que haya sufrido menoscabo el honor de las armas.

*» Díjose también: «¿será por falta de dinero por lo que el Ministro de !a 
guerra ha tenido que imponer penas a los oficiales que no quieren ir á sus 
filas?”

«La disciplina es la primera necesidad de los ejércitos: los defectos en 
que puede incurrir un corto número de sus individuos no deben aplicarse á 
todos. ¿Quién puede extrañar que haya oficiales mas ó menos libios ¿ quienes 
sea preciso obligar á cumplir sus dieres? Con estos es con quien ha de em
plear el Gobierno su severidad, no haciendo otra cosa que adoptar los medios 
de llevar á cabo el rigor de la ordenanza: no puede permitirse que en el cur-J 
so de la guerra pidan los oficiales su retiro; per lo demas esto no quiere decir 
que muchos oficiales no hayan acudido prontamente á tus filas ni que oíros ha
yan dejado de encontrar obstáculo para realizarlo siendo muchas veces el ma
yor esa misma falta de dinero de que se trata. Aludios excedentes se encuen
tran al ser reemplazados en la triste situación en que los ha colocado el des
potismo de que fueron víctimas sufriendo calamidades en países e^trangeros ó 
sin salir de España, faltos de recursos con que habilitarse. En otras naciones, 
aun en tiempos comunes se señala al oficial una gratificación de salida á cam
paña que se contempla necesaria para su habilitación; aquí ni aun se ha podido 
dar la paga de marché. Por manera que la falta de dinero ha contribuido en 
efecto á dilatar la presentación de los oficíale* en sus filas.

«D;jose también «¿será por faita de dinero el que pagando la Nación 
ciento y tantos mil hombres no se envíen á Navarra , sobre los 4* 3 que hay, 
otro> 20 ó 3o?” Cibalmente es asi: el ejerc to español se ha aumentado de 
650 hombres que tenia en el año de 28, á 1190 , y esto de^de No* iembre ccá; 
y entre tanto ¿han crecido los medios necesarios p¿ra mantenerle? No señores, 
dije cu mi exposición, y lo repito ahora , fue menester valor, virtud en el 
Gobierno para poner tantos hembiCi sobie las armas aun sin uner aburada su 
subsistencia. Las atcncioV.es del ejército son fáciles de conocer: esta es una cues
tión de aritmética: sabido el numeró de soldados, se sabe lo que cuentan , y 
añadiendo á esto las demas atenciones ordinarias y extraen dinanas , fácilmente 
se halla la suma necesaria : comparando con ella la que se percibe,^ fácil dedu
cir la diferencia. Hay mas: la fuerza drl ejercito no c-> la que a primer* vbt* 
parece: de ella hay que rebajar los veteranos y guarda-bo.'qt.Có, las gusrricicncs 
de Ceuta, presidios menores é ii'as Baleares, las tropas que cu>tod sa ios presi
diarios del canal de Castilla y del camino de Jaco, y los enfermos, que por ua 
cálculo prudente no bajan de la oncena parte de la fuerza , y e^o que el grao 
esmero que se ha puesto en la conservación de la salud' de las tropas en medio 
de mal que aflige á muchos pueblos, y de las penalidades de tan enojosa guerra, 
ha obtenido el mejor resultado. Añadiré para ilustración del Estamento, que 
tiene sin duda un justo deseo de saber la razón por qué no han ido mas fuerzas 
al norte, que la total del ejército se halla distiibuida en debida proporción á 
las atenciones de toda la Península, sobre lo cual reclamo la atención especial 
dcf los señores, Procuradores que pertenecen á la carrera militar.

vLa fuerza disponible del ejército puede considerarse próximamente* divi
dida en tres partes; la una ocupa á Navarra y* las provincias Vascongadas , la 
otra está distribuid^co lo* tres distritos clásicos de Castilla la viejr, Castilla 
lá nueva y Aragón; con la otra se atiende át resto de ta Penínsuta , y es fácil*—' 
gjraduar cuál será su distribución en tamaño espacio. Quisiera, señores, que 
los asuntos de.Guerra pudieran profundizarse aquí, mis esto no es posible cu 
tu mayor parte, ó ton cuestiones técnicas no propias de este lugar, ó es 'nece
sario entrar en prolijos detalle», cuj^o conoom entó seria provechoso al ene- , 
migo, ílégindo á su noticia El gobierno no rehúsa entrar ep e*ras explicaciones, 
en cuanto sean cotnpat ble* con las tetitenc»asaque su de! er le impone. Provin
cia. hay , que no nombraré, la cu d ,contando tres plazas fuertes y una gran 
extensión, no tiene mas que.5ñU infames y 80 caballos deí ejército. El carác
ter ‘de está guerra obtiga á la diseminadion de la fuerza; es necesario ocupar el 

para dominarlo ¡ en alzando ctp;e ne él salean lo* cnetmgo» 1* cabeza; c*t* 
es una verdad dempstraaa. Ya dije en mi exposición que U Máncha soU noce- 
sitaba 600 Infantes y 20U cabzLcs. Hoy mismo ion' muchos ios pumos de C*S'



tilla U Nueva donde se tiene, y es preciso conservar tropas ^ ¡cómo se quiere 
reconcentrar fuerzis, cuando es preciso diseminarlas! Si.--fuéramos á hacer un 
paralelo de-las de los facciosos con Jas necesarias para el hecho de bitirios-j-pa— 
ra los 100 hombres que Merino-lia reunido en Jos últimos tiempos; con 50, 
con 25 de nuestros valientes soldados habría bastantes: SOO de estos han sido 
suficientes para derrotar en la Molina á 1500. facciosos. Pero se trata de evitar 
insurrecciones, y por tanto de ocupar país; y J5y0.soldados necesitan disemi - 
narse en muchos puntos para impedir que se engruesen los 100 hombres de Me
rino- El Gobierno contrajo su atención, y formó empeño en reforzar el ejér
cito del Norte,-y asi se ha verificado: para su aumento cuenta con ios recursos- 
que el Estamento le proporcionará, porque con dinero se tienen fuerzas, y con 
estas se concluye la guerra. De otra-fuerza,hablé en mi exposición, que ha sido 
realmente útil. Cuando urgía tener soldadas, que Ja quinta no podía p.-oporcio- 
nar brevemente, se crearon las compañías de seguridad , pagándolas de modo 
que pudiese desde luego contarse con sus individuos, entre ios cuales había mu
chos veterano!. Ellas han permitido sacar tropas de algunos puntos , y han he
cho otros servicios importantes , que hubieran sido mayores si >a falta de di
nero no hubiera obligado á limitar su mimeio. Esta falla ocasiona en ei dia 
grandes apuros para el mantenimiento de estas compañíis.

«Ultimamente se dijo: «¡Será por falla de dinero el que la Milicia ur
bana no se halle ya en estado de poder hacer que todo el ejército ácuda á las 
provincias sublevadas! Sí, señores, precisamente es uno de los objetos mas 
principales para el cual son menester recursos. La Milicia es quien puede con
tener mejor en su o í.en las facciones; y este servicio importante puede pres
tarle con poco gravámen ; pues solo estará sobre las armas los dias necesarios, 
lo que el cjérciio rro puede hacer. El Gobierno desea movilizar la Milicia, lo 
indicó ya en Maizo, y lo está de hecho en muchas partes: no sé cómo se man
tiene en los dias de servicio: sin duda d celo de lav autoridades, y el entusias
mo de los mismos Milicianos, vencen todos los obstáculos. Diariamente se to
can sus útiles servicios. Ahora mismo en Vcrgara iUU Uiba-os, unidosá 2<J0 
soldados, han hecho una defensa heróica que casi puede llamarse del género 
de la de Zaragoza. En la provincia de Cuenca los Urbanos unidos con las tro
pa» , han burlado y destruido las facciones. Lo mismo ha sucedido en otras va
rias partes. De esta fuerza espcia mucho el Gobierno; pero es preciso 
mantenerla cuando se la-emplee -^saltando por encima denlas dificultades , ha 
prevenido el Gob'erno nueva y recientemente que se movilice, y ya las auto
ridades de provincia piden, como es necesario, a -xilios para ello. Sin estos no 
es posible darle el carácter que debe tener, ni producirá la utilidad de que es 
capaz , si fa ta el dinero.

«El Gobierno, no solo ha contadora la Milicia urbana, para distri
buir sus fuerzas á otros puntos, sino que hasta en ocasiones la ha fiado los mas 
interesantes. La confianza que tiene en la de Badajoz le ha hecho disminuir 
mucho las fuerzas de su guarnición. En Ciudad-Rodriga ha sucedido lo pro
pio; y en el momento que se pueda habilitar al batallón del ejército que está 
allí, marchará , y se quidará la plaza entregada á la Milicia urbana. No hace 
mucho tiempo que S. M. ha concedido cruces por clases á los Urbanos>de Ba
dajoz , que ayudaron al ejército español durante la guerra de Portugal; é igual 
gracia han obtenido los de Ciudad-Rodrigo. Tan penetrado está el Gobieruo 
de su utilidad y de sus servicios.

«En una guerra como la presente es necesario ocupar todo el pais, y sin 
«ste auxilio no habría ejército que bastase á conseguirlo. No hay , señores, otros 
medios para acercarse al fin , que situar las fuerzas de ejército, en Jos puntos 
clásicos de las principales operaciones, multiplicándolas por la velocidad de 
sus movimientos , y tener organizada con ven, en temen te la Milicia movible, 
que esparcida por toda la Península, cercana á todos los puntos donde puedan 
asomar las facciones, haga que estas encuentren en su misma cuna su sepulcro.

«Habré sido molesto, mas concluyo en brevísimas razones con una má
xima sobré la cual apelo al juicio de los Sves. Piocuradores militares: la guerra 
civil es guerra de ocupación: hable Ja Vendée, la Calabria.... 5ü'3 hombres 
ocupan hoy todavía el primero de estos territorios y aun se contemplan nece
sarios caminos militares llamados estratégicos, que cruzándole, aseguren su do
minación : para la guerra actual se necesita fuerza en el pais abiertamente in
surreccionado, conservándola en él por mucho tiempo, y movilizar la Mili
cia urbana, que con su decisión y patriotismo, cerca de sus hogares pueda es- 
tinguir las facciones en su oiígen.

«En resúmen. La guerra actual es guerra de ocupación : ocupación, en es
ta sentido , es sinónimo de fuerza ; fuerza, sinónimo de dinero.”

El Sr. García Carrasco: «El Estamento deseaba saber el estado de la 
guerra del Norte; pero sus deseos han sido infructuosos, habiendo solo conse
guido ser inculpado. En todas las casas de Madrid ha corrido la voz que se ha 
divulgado, á consecuencia de las dos inculpaciones hechas al Estamento, que 
por falta de din ero no se concluían las facciones dril Norte. El Estamento está 
dispuesto á prestar al Gobierno todos los auxilios necesarios para concluir con 
las facciones ¡pero hasta el dia ha dicho el Sr. Secretario de Ja Guerra que 
ha faltado dinero! Voy á probar que no ha faltado; y que caso de haber fal
tado, la culpa es de los Ministros, no del Estamento.

«En el estado del ministerio de la Guerra, en que se fijan los gastos ordina
rios y extraordinarios para atender al ramo militar , se ve el presupuesto ministe
rial de la Guerra, que en las circunstancia; presentes asciende á 28 millones de 
reales , y no á 32 , como,sin duda equivocadamente ha dicho el Sr. Secretario 
dp la Guerra (leyó lo que había ingresado en ei Real tesoro.) Aquí hay un dé
ficit de 20 millones; pero en remuneración de esto tenemos que las clases pa
sivas del ejército reciben mertsualmentc sobre 1-2 millones de reales, y todo el 
mundo sabe <jue no,están pagadas muy corrientemente.

«El Gobierno ha contratado una anticipación de 123 millones de reales que 
ha podido servir para, cubrir algún atraso en la clase pasiva y uo en la activa; y 
si el Gobierno no tenía bastante con estos recursos para cubrir sus atenciones, 
asi como contrató esta obligación, pudo hacerlo de 2Ó0 millones. De consi
guiente , la culpa no ha sido del Estamento, sino del Ministerio; que en todo 
caía, si necesitaba mas recursos para gastos extraordinarios, debía haber acudi
do al Estamento en los primeros días de la reunión de cite, diciendo: « la guer
ra no se acaba sin dinero;”-y el■ Estamento lo buhierá tomado en conside
ración.

«Desharé otra» equivocaciones que ha padecido el Sr. Secretario de'la 
Guana; después manifestaié cuál c* la cauta de no haberte concluido la guerra

-del Noite ,,y-d*.qu*,nos encontremos en él estado en que nos vemoe, el cual 
véa deplorable. Ha dicho el Secretario1 de )la Guerra (y esto es muy perjudi
cial) que »e ha becho una inculpación al ejército: Esto no es exacto: todo* los 
individuos del Estamento están convencidos de que el ejército es dignísimo de 
llevar las banderas que tremola. Todos estamos convencidos de la opinión de 
los generales : no se confunda la opinión del ejército oón la de dos ó trvs 
gefes. ... v W ' '

«Se ha dicho que no ha habido mas que una sorpresa de utr general: ha 
habido otra, que fue la que sufrió el coronel Inojbsa , el cual abandonó ver
gonzosamente el campo, y después de Haber él huido , sus tropas batíeron á los 
facciosos. El mismo general en gefe, el general Rodil, que no puede ser sos
pechoso bajo ningún aspecto, en uno de los partes de la penúltima Gaceta ex
traordinaria dice: «Si todos los'gefes tuvieran mi actividad era posible que ya 
«hujiera caído en nuestras manos el Pretendiente.” Por esto se vo que no hay 
gefes dignos de mandar el ejército: por esa misma disciplina citada antes se ve 
que mientras no haya buenos gefes no se destruirán las facciones. Antes de aho
ra , antes que el general Rodil tomase el mando del ejército, hubo una sorprea 
memorable, sorptesa que no ha tenido ulteriores resultados, respecto á no ha
berse hecho nada al gefe , á quien no nombro por no entrar en personalidades. 
Si todos los gefes del ejército del Norte fueran tan celosos como debieran en 
cumplir la obligación de sostener á Isabel ii y la libertad, no hubiera sido 
atacada la villa de Bilbao por 63 facciosos, sin que nadie tuviese noticia de 
ello. Por fortuna bastó á destruirlos la pequeña guarnición que tiene dicha 
villa, unida con los Urbanos, habiéndolos hecho huir en el momento en que 
los amenazaban con el robo, el saqueo y el incendio.

«Se han hecho por el Sr. Secretario de la Guerra algunos elogios bien 
merecidos de la Milicia urbana; pero es necesario decirlo francamente, señor, 
estos elogios no corresponden á la conducta que se observa con este cuerpo. 
Empezai é la historia desde su instalación, y vendremos á parar al estado en 
que se halla actualmente. No fue el Gobierno el que empezó á instalarla; los 
pueblos., por su propia defensa y seguridad , empezaron á manifestar su patrio
tismo , y los gefes del ejército, conociendo las circunstancias, se entregaron 
con confianza en manos de los patriotas de las provincias. Cataluña y Extrema
ra dieron el ejemplo , y el resultado ha sido que no han podido progresar en 
aquellas provincias los enemigos del órden público.

«En todas las demas ha habido mas ó menos facciones; en todas han sido 
asesinados muchos amantes del trono legítimo, y en todas arde con mas ó me
nos intensión la guerra civil. En fin , viendo el buen efecto que habia produ
cido el ensayo hecho en Cataluña y Extremadura, se organizó dicha institu
ción en las demas provincias. No era Madrid el que menos deseos tenia de 
que se organizase en su seno igua'mente la misma, por lo que, y en vista de 
las exigencias de la opinión pública, fu: preciso satisfacer esta. En su conse
cuencia se publicó el famoso reglamento que se ha llamado del uno por cien
to, y á poco se vió la necesidad’ de modificarlo. Merino marchaba por las 
Castillas, y amenazaba invadir la capital; fue necesario por consiguiente ha
cer modificaciones en aquel reglamento. Todavía no satisfacieron las concesio
nes hechas ; se modificó mas; pero no se le dió toda la amplitud que se debía 
para que entrasen todos los españoles que tan sinceramente se presentaron á 
defender á Isabul ii. La prueba de que era un trabajo imperfecto, es que se 
ha estado haciendo en ql Consejo Real un nuevo reglamento, que después so 
presentará al Esiamento.

«Ahora bien; si la Milicia urbana se hubiera organizado como se de
bía en todas las provincias, ¡no hubieran podido marchar mas fuerzas al Norte? 
¡V los hombres que han ido después no podían haber ido al principio!
Np es culpa del Estamento que no fueran. En los primeros momentos el gene
ral á quien se confió el mando no tenia bajo sus órdenes mas que 43 hombres, 
con los que no podía destruir la facción que contaba centenares de batallones. 
No ha sido por falta de dinero el no haber ido las fuerzas necesarias á las pro
vincias; porque según yo he leído en el presupuesto de gastos de Guerra, lo 
mismo cuesta mantener la tropa en Cataluña que en Navarra, pues todas están 
bajo el pie dé guerra. ¡Es posible que conociendo todas las personas que.pen
saban Ja marcha que se había de seguir, y que estando tan manifiestos los me
dios que se debían haber adoptado en su principio, no se haya seguido aquella 
ni hecho uso de estos! No lo atribuiré de ninguna manera á mala fe; pero si 
la causa de IsabBl ii sucumbiere , si el Trono pereciere , si las libertades pa
trias fuesen destruidas, importará poco que sea por mala fe ó por un sistema 
equivocado.

«Hoy mismo, hoy mismo se.desconfia todavía de esta Milicia urbana: 
se ha prohibido que se reúnan Jos batallones de la capital , donde otras veces 
nos ha dado pruebas de valor -'y disciplina, y se ha cubierto de laureles: no 
está lejano el dia 7 de Julio del año 22* Se quejan de esta Milicia porque se 
teme mas á los hombres de bien armados, que á los facciosos: ni aun por 
compañías, que era como se les babia dado la órden para reunirse y recibir la 
instrucción, se les permite ya hacerlo, cuando la instrucción es necesaria por 
si acaso sobreviniere otro 7 de Julio. Estando organizada, cual debiera, la 
Milicia de esta capital, ¡no pudieran marchar, si no todos, i lo menos 6000 
de los 12000 soldados que hay en ella? ¡con qué objeto se tiene aquí este 
ejército! no puedo adivinarlo , señor. ¡Habria tantos facciosos , si los emplea
dos de Calomarde no cqntinuáran en sus destinos! Esos tribunales, que no 
están bien organizados! ¡ por qué no se han arreglado cual corresponde, aten
dido que sin la recta administración de justicia no puedie, subsistir ningún país! 
Se han arreglado algunas audiencias; mas aunque se han cambiado los gefes, 
han sido reemplazados por otros iguales; muy pocos han sido elegidos de los 
buenos. No sé por qué son estas consideraciones, ni sé por qué es el apartar
se tanto de otra clase de personas. ,

«De los corregidores y alcaldes mayores que gobiernan los putblos no 
se aventura mucho en decir que las dos terceras partes fón facciosos. No pa
rece, señores, sino que el háber profesado ciertas ideas es un críósep: ayer 
mismo se ha expedido un,pasaporte para un oficial benemérito, y se ha consi
derad^ comeé un borron haber sido amnistiado ¿pues asi se le ha buestp en el 
pasaporte , caminando expuesto i ser fusilado en los caminos, i Today ía es un 
crimen haber siejo liberal ! < y esto bajó el reinado dé Isabel ii !” I

El Sr. Secretario J/l Despacho di la Guerra: «He pedido lá palabra 
para'deshacer algunas equivocaciones en que me parece haber incurrido el utfior 
preopinante. En cuanto á dinero he dicho ya, y repito, que esta materia cade



suyo ciar* é infalible. Haciéndose a tiana liquidación formal entre 1* Conta
duría general dé distribución y la Intervención general del ejército; y Lea ella 
resultará el'déficit verdadero del presupuesto de Guerra. •

”Se ha hablado de mas sorpresas que las que yo he indicado: i la verdad 
no las tengo presentes; y aquí importa advertir t que suele darse este nombre á 
ataques imprevistos y aun nocturnos, comunes en este género de guerra, y que 
no son sorpresas. . -

”Sc ha citado un coronel.que no cumplió con su deber, según parece-, 
puedo asegurar al Estamento que sin perjuicio de lo que arroje de sí la averi
guación del hecho, que el Gobierno ha mandado practicar con la severidad de 
la ordenanza, ha sido suspenso de su empleo, y el capitán que se puso al fren
te de las tropas, inmediatamente fue hecho coronel.

»Eu cuanto! los gefes del ejército del Norte, no es este lugar de nom
brar personas, ni .hacer una reseña de ellos y sus circunstancias. Si fuera posible 
se citarían nombres esclarecidos, y muchos confirmados en Portugal al frente 
dfcl Pretendiente, donde la lealtad se ponia a prueba. ¡Cómo pudiera el gene
ral RediI proponer gefes que no lo merecieran ¡ Entre lps del ejército del 
Norte los hay muy distinguidos por sus servicios á la causa de la libertad. Se 
ha dicho que el general Rodil se mostraba poco satisfecho de algunos. Aquel 
digno general tiene las facultades que la ordenanza le dá, las que el Gobierno 
le ha ampliado; y si hubiese creido que alguno no merecía su confianza, ya 
habría dictado las providencias propias de su firmeza. ¡ Quién ignora los emba
razos que ocasiona la falta de comunicación , que tiene á veces á aquellos ge
nérales sin saber unos de otros en muchos dias.’ Fuera de esto, harto sabido es 
que los movimientos combinados de tres columnas ocasionan dudas y discusio
nes sobre sus operaciones respectivas.

»Se ha hablado de la época en que se estableció la Milicia urbana. Sin 
duda el impulso del patriotismo fue su primer móvil; pero la justicia exige 
que yo manifieste que el 25 de Octubre se dió la órden por mi antecesor para 
su establecimiento en todas las provincias. El 16 de Noviembre me encargué 
del ministerio, y en el mismo dia se extendió una circulár fomentando tan 
útil institución , ratificada después rn diversas ocasiones. Para armarla se han 
hecho venir Fusiles de Inglaterra y de Francia, y se han tomado otras medidas 
para su habilitación. El Gobierno sin rebozo hizo á su reglamento las amplia
ciones que estimó convenientes, aprovechando la luz de la discusión pública. 
No es fácil esta obra: la Francia, después de tantos años de,ensayos y varia
ciones , tiene una Guardia nacional muy bien montada, cuyo estado es el ré
dito , permítase esta expresión, del capital inmenso de trabajos y experiencias 
de largo espacio de tiempo. No obstante su mejora exige cada año un tomo de 
ampliaciones ó variaciones.... Véase la exposición última del ministro de tra
bajos públicos al dar cuenta de los que todavía era necesario hacer para perfec
cionar la ley reciente.

»>No se diga tampoco que en estas ampliaciones dql reglamento influyo la 
situación de Merino que amenazaba la capital. Nunca ¡fue esta amenazada por 
Merino. En la época de que se habla Merino pada podia- Cuando pudo creerse 
qup este cabecilla abrigaba el proyecto, no de venir á,la capital, sino de ir á 
Portugal ¿ buscar al Pretendiente, fue en Noviembre anterior. Y nunca hu
biera podido ejercer el mas pequeño influjo.

»»Hablando de la posibilidad de llevar fuerzas al Norte, se ha sentado que 
en Madrid hay 123 hombres: 133 hay para toda Castilla la Nueva; y ya so 
ha dicho bastante sobre su diseminación, y la multitud de puntos que forzosa
mente cubren.

"Por último, señores, la necesidad de fuerza y de dinero en la guerra 
presente es tan manifiesta, que no hay por qué insistir en ella. Este convenci
miento puso al ministerio en el caso de arrostrar por todo, y reunir gente en 
medio de la escasez, mirando siempre en el conflicto de las circunstancias que 
le rodeaban , y que la posteridad juzgará sin duda ventajosamente, la convoca
ción de las Córtes rsu cooperación, como el navegante en la tempestad la es
trella que ha de llevarle á puerto. Lejos, pues, el Gobierno de toda duda ó 
recelo de esta cooperación: muy al contrario, el Gobierno ba tenido siempre 
la esperanza, la confianza, la seguridad del apoyo eficaz del Estamento.”

El Sr. Secretario del Despacho de Estado: *>La cuestión del dia es una 
de las mas urgentes, y por tanto creo que es un robo que se hace al bien pú
blico ei interrumpirla con este otro asunto ¡ mas como en la discusión de ayer 
se hizo al Gobierno utxa especie de inculpación por un -Sr. Procurador, que se 
ha repetido hoy por otro, exige la justicia que se manifieste la equivocación. Yo 
no extrañaría que habiéndose tratado de inculpar al Gobierno, se hubiera es
capado á este alguna expresión que aunque dicha sin ánimo de ofender al Es
tamento hubiese pfoducido este resultado por haber oido o entendido mal, ni 
que en el calor de la discusión se hubiera rebatido; lo que sí extraño es que al 
cabo de ocho ó diez dias se venga á hacer esta especie de reconvención sobre 
un supuesto falso. Habiendo dudado de mi memoria, envié á la imprenta Real 
por el suplemento de la Gaceta en que se halla mi discurso a que se refiere di
cha inculpación; y ya que se dijo ayer por un Sr. Procurador, y hoy se ha re
petido por el Sr. Carrasco, que el ministerio se disculpaba con el estamento, 
adopto por única defensa leer lo que dije aquel dia, sacado de las notas taqui
gráficas, dejando á la honradez y á la buena fe que formen sobre el particular 
el juicio que corresponda : es como sigue {lo leyó). Esto es lo, bailante.”

El Sr, marques de Montevfrjen: »Ls Gaceta no dice otra cosa, es ver- 
dade pero en el curso de la discusión di¡o,S. S., entre otras cosas, que el Go
bierno necesitaba djnero y dinero; que bacía ,dias que se ha pedido al Esta
mento , y que no ser babia dado este por entendido. El Sr. marques de Falces 
repitió esta expresión, .porque le llamó la atención sin duda (leyó). Aun 
cuando el Sr. marques de Falces no citase precisamente lo que dijo el Sr. Se
cretario del Despacho, lo cito yo ahora porque confirma la otra idea. Estoy 
muy lejos de creer que se tratase de hacer una inculpación-, mas el hecho ea 
cieno, el Estamento lo oyó; y como dicha inculpación ha venido á recaer so
bre la comisión, mi objeto no.b* sido otro que salvar la opinión de esta."

El Sr. conde de las Navas pidió la palabra; pero habiéndose manifestado 
aposición por algunos Sres. Procuradores i que la usase, no llegó á verificarlo.

Se preguntó si la sdiscusion sobre el incidente ocurrido estaba concluida, y 
resultó estarlo por 55 votos contra .53.

En su consecuencia el Sr, Presidente anunció que iba í proseguirse la dia- 
oision pendiente sobre Haciende, principiada ayer. Tenían la palabra en pro 
del dictimen de ia mayoría ds la comisión las Sres. González (D. Antonio),

Serrano (D. Francisco), conde dé las liaras, Palare*, Abaígnés, Diez Gon
zález, Caballero, Belda y Mantiila; y en contra, los Sres, MiguerFoFo, Po
lo Monge, y marques de Falces.-

Ei Sr. González (R Antonio): uEntro con suma descbnfiaflza en una 
cuestión tan grave y espinosa, y mucho mas cuando en ella falta, como dice 
la comisión, el norte principal que debía guiarnos ea su confuso laberinto, 
que es el de los presupuestos, que según el art. 36 del Estatuto Real debían 
•acompañar al proyecto del Gobierno. Pero ya que es necesario, procuraré va
lerme de oíros datos y medios para averiguar de qué modo podemos conseguir 
el objeto de hacer frente á las necesidades del Gobierno con el menor sacrifi- 
cío de los pueblos* -

«El Sr. Ministro de Hacienda nos dijo ayer en la discusión que era ur
gente Ja necesidad en que se hallaba el Gobierno de contraer un empréstito, 
atendida la situación de los asuntos,'J prescindiendo de las causas que nos habían 
puesto en tai situación; pero yo creo que es mas urgente aun , que mirando el 
empréstito como una verdadera contribución, nos ocupemos en examinar el 
modo de librar á los pueblos de ella, procurando antes de contraerle reducir 
en lo posible los gastos. Obedeciendo a esta ley , que miro como imperiosa* 
manifestaré que estamos en el caso de adoptar el dictamen de la mayoría en su 
totalidad en vez del proyecto que nos propuso el Gobierno. Las cuestiones *• 
reducen en primer lugar a la necesidad de contraer un empréstito, y en segun
do á si es conveniente ó no reconocer la deuda estrangera procedente de otro* 
empréstitos anteriores. Antes de entrar en ellas notare las mismas expresiones 
del Gobierno, que en su proyecto nos manifiesta Ja necesidad de contraer di
cho empréstito. (Leyó las proposiciones preliminares del Gobierno).

«A vista de lo qtu: aquí dice el Gobierno creo conveniente que nos re- 
' montemos a las causas de la situación penosa que menciona. Hl Estamento co
noce, y creo está perfectamente persuadido de ello, que los desordenes de loa 
diez anos pasados de opresión son los que han producido esta situación lamen
table, y que estos desórdenes y los desaciertos de administración nos han con
ducido hasta el extremo de que ios empréstitos extrangeros-Ueguen^i^ubTr & 
la enormeíuma de-£90fr nrittofic3 de rs. vn. Este extremo ha llegado á des
acreditar de tal manera dicha clase de adquisición de medios para salir de loa 
apuros , y la Nación se halla tan prevenida' contra los empré*t.Tr ¿, que ni aun 
oir hablar de ellos puede. La opiníoa pública lo manifiesta de un modo in
contestable , indicando que pueden adoptarse otros medios mas ó menos ade
cuados para subvenir á las referidas necesidades. Y aun yo creo que el mismo 
Gobierno esta intimamente persuadido del inconveniente que hay en recurrir 
á empréstitos para cubrir las necesidades del momento, supuesto que solamen
te sirven para el primer momento, y no producen ni aun la utilidad del di
nero cuando se toma á plazo; dejando siempre la impresión cruel de la ne
cesidad en que se halla la Nación de pagar su importe con capital y rédito** 
El Gobierno conoce bien cuáles son las consecuencias de esto; y creo que el 
Estamento debe conocer que solamente cuando se halle reducido al último ex
tremo es cuando se debe apelar á semejante remedio.

«Apoyándome en esta idea, como hace la comisión, me haré cargo de 
examinar si es posible suplir este recurso de alguna manera por otros medios 
que faciliten al Gobierno, si no todos, á lo menos gran parte de lo que ne
cesita. Un economista célebre nos ba demostrado que no solamente los impues
tos , las contribuciones, La venta de bienes nacionales y ios empréstitos á 
las Naciones de sus apuros, y son los únicos medios de aumentar sus recursos* 
sino también las mejoras de admimstiacion, recaudación é inversión de las mis
mas rentas. Sentada esta base, me contraeré muy particularmente, á pesar de la 
notable falta de presupuestos, á manifestar si es posible que la Nación , halle 
algún medio antes de recurrir al último extremo de contraer un empréstito 
nuevo , y que en todo caso, si se ve precisada i adoptar dicho extremo, sea 
lo menos que se pueda.

«He dicho que la imposición de toda contribución es materia que deba 
ocupar su lugar en la buena dirección de la Hacienda. Esto es muy cierto, por* 
que toda especie de tributo debe pesar con igualdad , si ha de apoyarse en ba
ses de rigorosa justicia. Y pregunto yo ahora: < las contribuciones recaen sobre 
lodos igualmente ? No por cierto. Provincias hay mas gravadas que oirás en 
una misma contribución; prescindiendo de que en unas se conocen hasta dife
rentes especies de tributos que en otras. Ehta desigualdad debería remediarse, f 
es seguro que semejante remedio no podría menos de producir un aumento di* 
productos en las mismas contribuciones.

«Hay otra clase de contribuciones que sin estar enteramente anuladas* 
tienen atrasos considerables. Todos los individuos del Estamento saben que an
tes del año 1820, el subsidio del clero ascendió desde 18 millones hasta 30; 
y asimismo saben que después del año 1823, y extinguido ya el sistema cons
titucional, quedaron sus productos reducidos á solo 10 millones de reale*. 
Ahora bien, ese es uno de ios medios supletorios que el Gobierno tiene par» 
cubrir con su producto una parte de las necesidades del dia, haciendo satisfa
cer á los obligados á pagar lo que dejaron de abonar mientras estuvo estable
cido en su debida forma. Yo no diré cuánto podría ser el producto; pero 
siempre seria una disminución dei déficit que ahora se reclama.

«Otro de los medios, también supletorio y auxiliar , seria el estableci
miento del máximo y mínimo de los sueldos. Yo desearía que el Gobierno st 
penetrase de la idea de que todos los funcionarios públicos deben sojetarse, en 
un caso apurado, á semejante ley; con lo cual se disminuirían las atenciones 
del Gobierno, y con estas la necesidad de recurrir á empréstitos, fuesen na
cionales ó extrangeros. Conozco que habría algunos inconvenientes en adoptar 
dicha medida; pero se remediarían con facilidad, si se atiende i que los cir* 
picados de ideas análogas al actual sistema se someterían gustosos al sacrificio, 
poraue verían que de conservarse aquel , conservaban ellos sus destinos; y loe. 
que fuesen de ideas contrarias, que seguramente serian los que se opusieran ea 
general, las manifestarían abiertamente*

«Otra medida seria la de excitar ti celo de los gobernantes y el patrio
tismo de los gobernados, para que produjesen las imposiciones lo que *»ruvicW 
detallado. Se dirá que el estado de la Nación « miserable, y que tal vez esto 
no preduc¡m>ma$ que una cantidad cortísima; pero «i produjese uno* dos 6 
cuatro millones , eso menos habría que pedir en caso necesario. Tales ion m 
resumen y tocados muy ligeramente ios medios directos que en esta importan* 
tt materia podrían adoptarse, ,

«Hay otros también qu« * aunque ¿ndtrccra, fiopor «so dejxrían-da pro»
1



dncir.su .efecto.; Tel-'ek elrque ófrece teimejrtea «faite rebuidacioS d*' las con
tribuciones. Todos sabetnos que es sumamente viáósa ,ypor, ló. tanto suscep
tible de muchas reformas , cuyo efecto inmediato seria el aumento de produc
tos. Hay contribuciones cuya recatidjcion cuestaun 20 por 100 de su producto; 
otras el'15, otras el 13 , y otras'1 el 10 ;por 100¿ Ninguna nación de Europa 
paga tanto como España porveste concepto. Todos los economistas enseñan que 
uno de los medios-de aumentar las rentas es disminuir las costas de su recau
dación.: esta reducción bien entendida creo que se podría Hacer en dos ó tres 
meses, que es lo que necesita el Gobierno para salir de sus apuros y compro
misos. V

»La centralización de todos los fondos ó productos de las rentas en una 
sola tesorería es-otro de los puntos- importantes qué produciría ventajas* nota
bles i la Hacienda pública. Es una base viciosa la existente aun-en el dia, de 
que cada ministerio de nuestro Gobierno tenga fondos separados, con los que 
atiende á sus atenciones. No es Ja vez primera que se ha tratado de esta cen
tralización, y aun después de 1331, que es el último presupuesto que se ha 
presentado, hay algunos productos que van á parar á diferentes manos de las 
del ministro de Hacienda, que era donde deberían reunirse. Y si no ¡no es 
justo que quien ha de correr con cubrir las necesidades, corra con percibir los 
productos¡ ¡Y á quién corresponde esa atribución 1 Es claro que al ministerio 
de Hacienda, quien podría hacer el uso conveniente de tales productos aten
diendo í las necesidades mas urgentes, aunque fuese dejando por lo prouto 
menos cubiertas las que no lo fuesen tanto. El Estamento me perm tira quo 
baga uqa ligera reseña de los fondos de que hablo, y de los cuales podría dis
poner el ministerio de Hacienda.

»Son estos Los impuestos de consulados, -el arbitrio de banderas en los 
puertos de-mar , el arbitrio aplicado al teatro de Oriente, ei de las obras de 
Bonanza en Ja provincia de Cádiz , el de aranceles y otros de esta naturaleza 
que se cobran por corporaciones ó establecimientos particulares, dependientes 
del ministerio'de Hacienda, pero que no ent- □ en tesorería, sino que se ad
ministran por las mismas corporaciones ó establecimientos. A estos se podrían 
añadir los que no se cobran por dependencias de Hacienda, sino por otros 
ministerios; tales como los fondos sobrantes de las Filipinas; los impuestos de 
marina, anco »je y toneladas, que constituyen lo que se llama derechos de al
mirantazgo-, la renta de correos y Caminas; los fondos de policía; los arbitrios 
de las nuevas poblaciones de Sierra Morena; los sobrantes de Canarias &c. &c.

»De todos estos fondos reunidos me parece que podría resultar un pro
ducto de 60 á 70 millones de rs. vn. Esto, junto con los demas medios ya in
dicados, podrían disminuir, si no del todo, i Jo menos en gran parte, la nece
sidad de contraer un empréstito, al que solo debe ocurrirse cuando ya esten 
agotados los demas recursos; opinión, que no sido tiene la comisión, sino el 
Estamento, y aun no me aventuraré mucho si digo que la Nación toda. Por 
tanto, pues , en esta parte me conformo con el dictámen de la comisión en su 
totalidad , sin que por ello crea que no'podrá modificarse en algún punto.

- «Cuanto acabo de decir es únicamente respecto á la primera parte de di
cho dictámen; y paso-ahora á la segunda, en. que disiente-la minoría de ella 
de la mayoría,-y es respecto,á la deuda extrangera. En este punto me adhiero 
al dictámpn de la mayoría, que ha demostrado la injusticia de reconocer cier- 
U.parie de dicha detida. Apoyado yo en los datos que presenta, diré que no 
solo no hay-razón ni .justicia para que se admita como deuda dicha parte que 
no lo es, sino que de hacerlo nos echaríamos un borron indeleble. No: es 
justo que se apruebe-el empréstito de la junta rebelde , porque la Nación no ha 
podido prescindir del derecho imprescriptible de reconocer ó no las con
tribuciones é impuestos, y préstamos que se la ban impuesto, ó de recla
marlos cuando no habiendo podido oponerse á ellos por Citar sojuzgada, haya 
tenido oportunidad. Asi es que puede ¡anular :todos Jas actos contrarios á este 
derecho, y siempre ha tenido el de derogar cuanto se la ha exigido sin con
sentimiento de las Górjés. Aun hizo mas la Nación en otros tiempos; no re
conoció los empréstaos ó préstamos tomados sin su anuencia. Las Córtes de 
Segovia en 1380, en tiempo de D. ‘Juan i, manifestaron que de ninguna ma
nera podían pedirse pot^eí Rey empréstito ni dinero ó maravedís, ni otra 
cosa alguna sin permiso de las Córtes, y que si lo.tomase era nulo el contrato.

»EI referido Rey accedió á la petición que sobre ello le presentaron; sa
tisfizo sus votos, y la transformó en una ley, que es la 1/ til. 7.°lib. 6° de 
te Novísima Recopilación, en la cual si funda el art. 3J del Estatuto Rea i.

- «Y no solo tuvo la Nación este derecho á negarse á las contribuciones y 
préstamos que no fuesen consentidos por ella, sino que es,, y ha sido siempre, 
imprescriptible. Se me dirá que en España, cuando se contrajo el empiéstito que 
rechaza la mayoría de la comisión, no estaba en óbservancia la ley fundamen
tal ; pero esto no obsta, porque aun cuando no estaba esta en uso, todavía se 
conservaba el principio imprescindible de justicia al que todos se someten. Fe
lipe v, después de terminar la guerra de sucesión, concedió diputados á las pro
vincias de Valencia y Aragón, que nunca los habían tenido; y estos-diputado! 
llamados de millones vinieron á unirse con los de la Corona de Castilla para 
votar sobre contribuciones al modo que los demas, pues les dió la misma voz

Í- voto. Esto era sin reconocerse en las provincias de Aragón, Cataluña y Va- 
eacia las mismas imposiciones que, en Castilla, León y Galicia, pues se im

puso á las primeras la"contribución llamada equivalente, y á la última la de 
ef/ctoj de tito y consumo en vez de la de mitlonej de Castilla.

. «Mas adelante Carlos m concedió á Mallorca un diputado de millones 
con-igual voz y voto en la sala permanente del consejo de Hacienda, sala que 
debía entender en todos estos asuntos, y hacia, aunque soló en sombra si pue
de decirse asi, ias veces de las Cortes anteriormente. Note dirá pues que fal
taron antecedentes en España para acudir á ellos á Henar por lo menos en ma
teria tan delicada-y trascendental para los pueblos las fórmulas mas indi&pensa- 
Ííet, y salvar, aunque no fuese otra cosa, las aparienc¡as.

n Resta solo que la tiranía y despotismo de la facción que dominaba i 
Españaca tanaciaga época ,fue la: que: le ^impuso esta carga. Holló hasta los 
últimos cestos de fórmulas, y gravó el país.por mucho-tiempo con una carga 
de 2B4.yMniíto» mi lionas,, Quisiera se me dijese si pudo hacer semejante cosa 
sie faltafásojo principio de equidad y de justicie, Claro es que no. Me pa
rece que baña esto con respecto i te justicia; vo/i examinar brevemente Ja 
cnnlioB respecto á la conveniencia pública.

»i Podrían tos Procuradores de la Nación votar te, aprobación de una 
deuda que t*¡Mfatttjpipefaoprimir á Ja misma ooa pesadasreadenas, y hun-

•dfrlaen la etelavitúdÍ No por ciertoi:Tóclbf saben muy bien, que te facción 
que ee apoderó y aherrojó; por decirlo asi, al'Monarcalo hizo de un modo 
ratero y criminal. ; Y podrá nádie áfirmaT quetincrímenfiinda derecho ¡ No 

~ ve dija que el crímen de esa facción désápafééió cuando el Monarca dió su 
eaftcion á loajue aquella misma había hecho antes. ■ ' '

, >> En las épocas anteriores ya se ha visto que aun cuando el Monarca obra
ba por- sí, la facultad de contraer empréstitos, é imponer contribuciones, es
taba reservada á las Córtes ó á las corporaciones , que hacían én cierto modo 
sus veces. Ademas, señores, ningún Gobierna tiene facultad para atacar ja 
fortuna pública, ni 'la de los individuos de su, país. Pudiera tal vez decirse que 
la Nación lo consintió ó toleró; pero la Nación se hallaba entonces oprimida 
y sin voluntad propia, sujeta del todo á la fácción que la tenia avasallada, y 
que ademas de los otros medios Con que lo hacia, contaba al efecto con una 
fuerza de 2509 realistas, que- la impedían respirar , y ni aun manifestar 
en lo mas mínimo su voluntad. En cuanto pudo hacerlo, y desapareció cja 
fuerza, bien pronto manifestó su modo de pensar. Llegó el momento de ha
cerlo:, y ahora la Nación se halla en el caso de manifestar qué no consiente 
en su humillación.

«Se ba dicho que la Nación se expondría á graves males si no recono
ciese el empréstito, en razón de interesarse en él los extrangerps. Creo que 
no esten interesados en él los Gobiernos, sino los particulares; y seria ofen
der ciertamente á las Naciones y á los Gobiernos , que; tanto ínteres tienen en 
estar unidos á nosotros, como nosotros en estarlo á ellos, el presumir que 
se separen por un simple negocio de particulares. Ademas, los mismos indi
viduos que ahora tienen las riendas del Gobierno francés, Mr. Guizot .Thiers 
y demas, en sus escritos proclamaron mil veces, cuando eran Diputados, qiie 
era injusto, ilegal y enteramente nulo todo lo ejecutado por la junta rebelde 
y la facción que dominaba á España, y aconsejaron' por lo tanto á sus compa
triotas no tomasen parte en las negociaciones de los agiotistas. Véa>e, pues, 
como no solo no cederá en descrédito de la Nación el no aprobar lo que es in
justo é ilegítimo, sino que en ello seguiremos el consejo de los mismos, con 
q. e ahora en cierto modo se nos amenaza. ____

«Nada debe tampoco temerse del gefe de la Nación francesa. ¡Como el 
ilustrado Monarca Luis Felipe ha de opónérse á que no se reconozca una ma
niobra clandestina hecha por personas opuestas á los principios de la Nación 
francesa, que le han colocado en el trOno? ¡Cómo ha de querer que la Na
ción española reconozca una contrihucion ó empréstito, que ella no contrajo, 
y que antes por el contrario sirvió para oprimirla? Ademas, las casas de Am- 
beres, Amsterdam , París -y Lóndres interesadas en esa negociación , cetebrada 
ya con desconfianza por ellas, no representan de modo alguno la totalidad de la 
Nación, sino solo simples particulares , y Lnis Felipe no ha de tomar srbre sí 
negocios de particulares, sino soto los de la Nación á cuyo frente se halla.

«Asi pues, yo creo qué se está en el caso de aprobar la totalidad del 
dictámen-que presenta la mayoría de la comisión , sin que por esto crea que 
deba serlo después en todas sus partes, v. gr., respecto á la deuda de 320 mi
llones contraída con el Gobierno francés, la de las reclamaciones del ingles y 
de los Estados-Unidos, sobre cuyos particulares desearía se adhiriesen los seño
res de la comisión á las ideas del Gobierno en su proyecto. Por lo tamo no 
puedo menos de pedir al Estamento apruebe la totalidad del dictámen de la 
comisión respecto á la concesión de los 200 millones, y el de la mayoría res
pecto á deuda extrangera.” tt

Sr. conde de Toreno, ministro de Hacienda : «No voy á entrar de nuevo 
en el fondo de la discusión, porque ya lo bice ayer con extensión, sino solo 
á contestar á las principales observaciones hechas por el Sr. preopinante acerca 
de los medios á que puede recurrir el Gobierno sin echar mano de un em
préstito. Si no me engaño, reduce S. S. á cuatro estos medios; á saber; l.° me
joras ó variaciones en las imposiciones: 2.° mejoras en la recaudación; 3.® dis
minución de sueldos en los empleados: y 4” reunión de fondos diversos que 
se administran por otras dependencias que las del ministerio de Hacienda.

«No hay duda que el primer punto es esenciaiísimo, y en esto voy de 
acuerdo con el Sr. González; pero no puede hacerte inmediatamente, como 
cree, y no bastan cuatro ni seis meses para plantear tales mejoras. Aun en las 
contribuciones directas , tales como La de frutos civiles y La de paja y utensi
lios, que si bien directas , recaen sobre diferentes Objetos, y tienen índole di
versa; todo el-mundo sabe cuánto tiempo y trabajo costaría el simplificarlas y 
reducirlas á una sola gravando una la renta del propietario , y !la Otra las nuli
dades de la tierra ó pe la propiedad. El GobierHo nó desconoce la importan
cia del objeto, y tieqe yeldados muchos pasos para conseguir lo mismo quo 
desea el Sr. preopinanteTpíro no puede menos de ¡asistir en que tío es obra de 
un mes ni dos, sino de mucho tiempo'el hacerlo. Dice el Sr. preopinante que 
convendría uniformar las contribuciones en todas las provincias, y que esté se
ria un medio de acrecentar sus productos. No hay duda que asi seria i i pero 0a 
esta la ocasión, es este el momento de ponerlo en planta? ;Convendría «hora 
poner en Aragón, en Cataluña y Valencia las contribuciones existentes-» Cas
tilla , é imponer en ellas las rentas provinctsles en lugar del equivalente, y ca
tastro que las grava ¡ Me parece es claro que no seria ahóra el momento 
oportuno. El Gobierno trabaja incesantemente en el modo de wílfórrtiar las 
cargas de los contribuyentes al par que en- aliviarlos en lo posible; pero está 
convencido que' no se realizan tales planes, ni conviene se realicen en corto 
tiempo , y que seguramente no es dado, coino quiere el Sr. preopinante , cubrir 
con sola la esperanza de estas mejoras las necesidades actuales, urgentes , peren
torias. El Gobierno ha calculado que la vigilancia y tas variaciones pruden
tes producirán en efecto en los años sucesivos buena* resultas, y pór esto ha 
dicho ya en.su primer informe, que espera que mejorados y aumentados los 
ingresos de las rentas ó contribuciones actuales, podrán con ellos cubrirse bien 
las cargas del Estado, sin recurrir siempre á medios extraordinarios.

«El Sr. preopinante ha dicho que las mejoras en la recaudación.serían el 
segundo' medió de aumentar Jos productos de las rentasy un arbitrio pan. el ac
tual apuro que presentan Ips gastos. Certísimo él esté; peroá semejante proposi
ción no puedo menos/de Contestar lo mismo que antes, la dificultad de verificar 
tales mudanzas en corto /tiempo y con Utilidad, sin trastornar las rentas en vez 
de aumentarlas. La recaudación , como todas lis demas cosas relativas i contri
buciones', es ei óbjétó m huímM prefandM meditaciones ett todos los paites. En 
Francia hace muchos añós qiw se trabaja en mejovarls, y debo decir , que á pe- 
ser ttelodo^tdi-dia hdUan'OUlrvaseumiaBiiaS qOe hacer, y les- eutat» solo 3
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ó I por 100 menos que cuesta en Rspage: «jn «su díferenci*, qué allí el nú
mero de renta* ea muy corto, y aquí ,mup enredada y vería su misma nomen
clatura. ~

«En cuanto á disminuir el sueldo í, los empleados y sujetarlos i mas mer
mas, es preciso tener presenté que ya están reducidos bastantemente, y que no 
se ha cesado de aminorar los sueldos si se exceptúan pocos1 casos, á lo necesa
rio para mantenerse.Desde el afio de 18o8*e han ido bajando , y en el de 1823 
se les dió, por decirlo asij él último golpe; ademas, yo creo que es imposi
ble, si se quiere que Jos hombres cumplan con su obligación, privarles de la 
justa remuneración de su trabajo. No se debe contar solo con la virtud de los 
individuos; es también necesario procurar que no se exponga esta virtud á la 
terrible prueba de la necesidad. Ya digo , exceptuando solo algunos casos parti
culares , que los sueldos por lo común no están desproporcionados, y conociendo 
bien el coraron humano, es cuerdo hacer de modo que vivan los'empleados 
con cierto desahogo ú ensanche, ó que por lo menos se vean asistidos de lo 
necesario para su manutención decente y la de su familia,
- «La multitud de fondos é imposiciones que corren á cargo de otros mi
nisterios diferentes que el de Hacienda, lo miro efectivamente como un mal 
que debe remediarse. Ya anteriormente se ha tratado de centralizar estos fon
dos; pero esta operación sencillísima, al pare-rr , no lo es tanto al verificarlo, 
y sobre todo, de pronto, como se dice. El Gobierno está tratando de llevarla á 
cabo, y para ello están de acuerdo los diversos ministerios; pero es operación 
lenta,y repito, dificil, porque hay entre esos fondos algunos sobre los que gra
vitan atenciones perentorias, y otros cuyos productos no alcanzan i cubrir los 
gastos de los ministerios por donde se recaudan y administran. En este caso se 
halla el ministerio de lo Interior que tan lejos de tener bastante con los 60 
ó 70 millones que ingresan en sus cajas, de los diversos ramos que le están ad
judicados , necesita otros 30 ó mas para sus precisas atenciones. Repito que to
das estas cosas deben remediarse, pero no puede hacerse repentinamente, sino con 
tino y poco á poco. Se ha citado entre otros arbitrios ó fondos, el dél teatro 
de Oriente y el del muelle ó puerto de Bonanza: el Gobierno ha dispuesto ya 
lo Lonveniente-iobre «repunto, y antes de muchos días yas* verá cómo ha 
corlado cualquiera dilapidación que en ello hubiese.

•> El Gobierno está tan interesado como la Na.cion en reformar los des
órdenes y los abusos; pero es preciso, como ya se ha dicho muchas veces, que 
no se haga sin meditación : el ministerio quiere poner órden , uniformar en lo 
posible y con Ja debida combinación las rentas, y mejorar su recaudación y 
administración; pero no es cosa de improvisar semejantes medidas para que 
produzca efecto inmediato y acudir al alivio de los apuros que nos cercan.

»He contestado á las principales observaciones del Sr. González; pero an
tes d: concluir no puedo menos de hacerlo también á dos indicaciones que S. S. 
ha hecho, á saber: que tanto el ministerio francés actual, como el excelso 
Mbnarca que está al frente de la nación vecina, no podrían hacer reclamación 
ningún i sobre el reconocimiento ó no reconocimiento de la deuda de 1823 
acá. be apoya S. S. en que cuando no eran ministros los Sres. Guizot y Thiers 
manifestaron opiniones en contra de la misma deuda. No tengo presente cuál 
fuese entonces la opinión de los actuales ministros franceses; pero creo que 
MM. Thiers y Guizot, ó no escribieron entonces en los periódicos , ó sobre 
todo , que jno se ocuparon en semejante materia. Pero fuese de eso lo que se 
quiera, lo cierto es que ahora, lo mismo ellos que sus compañeros, han diri
gido reclamaciones vigorosas sobre el particular al Gobierno de S. M. la Rei
na Gobernadora. Este no ha tenido por conveniente hacer uso de estas recla- 
miciopes en el Estamento, porqué no se creyese que trataba de influir en la 
discusión y votación por este medio de amenaza, dejando toda libertad á los 
Procuradores; pero se han hecho reclamaciones, y eso solo cuando no era co
nocido mas que la reducción que proponía el Gobierno en su proyecto- Juz
gúese , pues, si las harán aun mas enérgicas cuando sepan el dictamen que se 
discute. Mas diré: el gobierno ingles también las ha hecho, aunque no en tono 
de reclamación oficial, sino de un modo privado y por medio de buenos ofi
cios , apoyando en este sentido, y amistosamente, las reclamaciones del minis
terio francés.”

El Sr. Azuirrt Solarte: « He tomado la palabra porque habiendo conve
nido la comisión de Hacienda en una parte de su dictámen , y disentido en la 
otra, se dividió en dos secciones de mayoría y minoría. Los motivos en que 
.aquella fundó su dictámen expresó ayer el Sr. marques de Montevírgen, y sien
do yo uno de los individuos de la minoría, creo estoy en el caso de motivar 
Jas razones en que ésta ha fundado el suyo. Nada diré, pues, respecto á la pri
mera parte del dictámen, porque todos los que componemos la comisión esta
mos conformes, y nada podría añadir sobre lo que el Sr. marques de Monte- 
virgen dijo ayer. Solamente me limitaré i aquella parte en que hubo la diver
gencia de pareceres. . .

«Desde el momento que llegamos al primer artículo hemos diferido en 
opiniones. Ei Sr. ministro en su primer artículo del proyecto de ley dice que 
todas las demias extraídas en el extrangero antes y despees del año 23 son deu
das del E.tado. La minoría halló conforme con su opinión esta declaración y 
reconocimiento general de toda la deuda, y consideró que esto es tanto mas 
urgente, cuanto que jamas los espafióles podrían obrar de otra manera. He oí
do con mucho gusto las razones que en pro y en contra se han dado sobre es
tas dos parles en que se ha dividido la comisión , de las cuales la úna dice que 
mío se debe reconocer .la deuda contraída desde' el afio de 1820 á 23, y la 
otra ésta y la contraida desde el 23 en adelante.

«Los señores de la comisión que han formado la mayoría han conside
rado que las deudas contraídas desde 23 acá no son legales, y que de consi
guiente la Nación no debe reconocerlas. Yo no sé precisamente a qué se refie
re la palabra legalidad, pues ia minoría ha considerado que es un hecho inne
gable , que se ha tonudo dinero en calidad de préstamo á un determinado ¡n- 

j teres, y ningún español puede dejar de reconocerlo; y reconocido es un deber 
de justicia pagarlo. Es verdad que estando el año de 23 el Rey todavía en Cá
diz reunido £ la* Córtes , fue cuando se contrajo la primera deuda, ó emprés
tito por la juota de Urge!, que después se confirmo con el nombre de em
préstito Reah Esta deuda es sin duda de origen impuro, cotno dijo uno de los 
señores preopinantes, creó, el Sr. marques de Torremejia. Este mismo señor 
demcitró que el Sr: D. Fernando vrr habiendo pasado ya al trono de sus ma
yores , fue reconocida >u soberanía en toda la extensión que habían tenido to
dos sus predecesores; poto cl Sr. surques de Torremejia que calificó este prés

tamo de órfgen impuro, no pudo ménos de confesar que todos loa «Jemas em
préstitos, que fueron becbospor su Gobierno , no pueden menos de ser reco
nocidos, porque fueron jcontratados cle órden de un Monarca que se halla
ba en la plenitud de su soberanía. Yo quisiera ahora que se me dsgesc , ;cómo 
es posible que no pudiese reconocer ciertas deudas y empréstitos, aquel que 
pudo contraer todos los que le convinieron i nombre de la Nación «pie regia?
El Gobiernq legítimo ..del Sr. D- Fernando vti, reconocido y considerado por 
todas las Naciones, reconoció el empréstito «le Guebhard, lo sancionó y lo 
selló con su autoridad y aprobación especial, conviniendo su nombrp en el de 
empréstito Real, y no. me cabe duda, sino qué 'debe correr igual suerte que 
los demas empréstitos contratados por su Gobierno desde 1823 i,1831.

«Sentados, pues, estos principios, que la minoríano ha podido mehos de 
reconocer, al hacer la clasificación correspondiente; ha dicho en el art. 1.° 
de su voto particular, que se deben reconocer todas las deudas contraídas desde 
el año 820 á 83 J , y en el 2.° Cío leyó). ,E1 decir la minoría al Estamento 
que se procediera por una comisión al examen dé la deuda contraida con el 
nombre de bonos de Córtes, es porque carece de todo documemo oficial que 
acredite la suma á que asciende: no obstante, por algunos antecedentes que tie
ne , deduce que el monto total de los diversos empréstitos contraídos desde 6 
de Noviembre de 1820 á 18 de Julio de 1323 es de 2090 millones de reales ve
llón , de los que deducidos l«>s 73 millones convertidos en 1831 i la renta «iel 
3 por 100 , y 480 millones á certificados sin ínteres en el mismo año, debo 
quedar en circulación la suma nominal de 1537 millones.

«Esta es la suma que la comisión ha creído que debe reconocerse exami
nada y confrontada que sea. Cree aun mas: si las vagas noticias y rumores, que 
siempre han circulado en los puntos en que se han contratado estos emprésti
tos, fuesen ciertos, y hay quien se incline á creerlo, una suma considerable 
de estos nunca se puso en circulación, y existe en poder de los prestamista* 
de aquella época de París y Lóndrei. Esta suma hay quien cree «jue asciende de 
200 á 250 millones; y si asi fuese, la deuda de las Córte* solo ascendería co
mo á 1300 millones de reales.

«La comisión recomienda el reconocimiento de dicha deuda, y no paede 
ser de otro modo, porque al fin fue contraída por la Nación reunida en Cór
tes. La minoría ha dicho y repite , que del mismo modo se debe reconooer la 
deuda contraída desde el año de 23 acá ; pues aunque los señores que se han opuesto 
han emitido diferentes razones para probar que nuestras leyes antiguas deter
minan que ningun empréstito pueda contratarse sin la concurrencia de Las Cór
tes ó la representación nacional; parece que estas razones no son suficientes ni 
tienen todo el peso que quiere dárselas. El Sr. marques de Torremejia dijo 
muy bien ayer que esta costumbre había caído en desuso; y prueba de ello es 
que el Sr. Cárlos itt al emitir los vales Reales entre los años 1776 y 1788, 
lo menos en que pensó fue en consultar á las Córtes, ni al simulacro de seme
jante representación; y 'si se adoptase el principio de 1«» que invocan la fuerza 
de nuestras antiguas leyes para aprobar ó reprobar las deudas contraídas en
tre 823 y 31 , no se cuál seria la suerte de les tenedores «le los vales Reales. 
Asi pues la minoría de la comisión ha creído que es de toda necesidad y justi
cia, y que lo exige la dignükd de la Nación, que se' reconozcan inmediata
mente ambas deuda*.

«Uno de los Sres. preopinantes ha reconvenido i los individuos de la mi
noría de la comisión, diciendo que esta minoría ha faltado al principio estable
cido por ella misma; «mal es el reconocer todo, y pagar á todos. Esta falta que se 
Je ha querido atribuir, se deshace con solo leer la exposición «pie precede al 
informe de la minoría. Dice que aun cuando se reconozca todo, no podrá me
nos de hacer alguna pequeña variación y esta ba sido: l.° el «le considerar que 
los intereses devengados de los empréstitos de Córtes , no pueden capitalizarse 
inmediatamente , y si por series en 40 años sucesivos , porque ascendiendo dichos 
intereses á mas de 600 i 700 millones, se agravaría demasiado nuestra actual 
posición : el deseo de aliviar las cargas del Estado, sin cometer una gran injus
ticia , ha impulsado á la minoría á recomendar ai Estamento esta innovación, i 
Y ; cómo podía obrar de otra manera, «mando es probable que en breve tenga 
el Estamento que ocuparse de asuntos, que por analogía, podía verse obligad» 
á venir á una resolución! Aludo en esto á los que compraron los bienes nacio
nales , y que ahora poseen otros injustamente (digo injustamente, porque aquel 
que paga es justo que posea lo que es suyo), redamarán con igual justicia sus 
bienes y hasta las rentas que hayan podido redituar, y al tratar de esta intere
sante materia podía verse el Estamento comprometido con sus disposiciones an
teriores.

«La minoría de la comisión se ha visto precisada también á separarse del 
texto literal en que fue contratado el empréstito Real o de Guebhard, puesto 
que lleva la condición de reembolsable en 20 años. Cree, pues, que «mode
rado el estado actual de nuestra Hacienda, debe recomendar al Estamento, 
que la condición de reembolsable en el periodo determinado debe quitársele, 
reduciéndolo á la clase de la renta perpétua. No podrá quedar el tenedor del 
papel del empréstito Real, por mal satisfecho con que se ie reconozca su ca
pital nominal por entero, con el interes y amortización «jue tiene la renta 
perpétua. Esta, y la de reducir á medio por ciento la amortización, son las 
alteraciones que la minoría cree que se pueden hacer sin incurrir en una gran 
injusticia , ni atraer ia animadversión de los acreedores. Con ellas se consigue 
disminuir sobre 32 millones de intereses anuales, de los 134 millones á «que 
montan los intereses de la deuda extrangera, contraída entre 823 y 831: y 
sentado «jue deben ser reconocidos los empiéstitos contraídos «Je 1820 i 1823, 
y <¡ue monten i la suma de 1300 á 1400 mil lenes, y sus intereses f 75 millo
nes de reales, resultará que después de hacer el Estamento este gran amo <1* 
justicia, esto es, el de reconocer todas sus deudas, la diferencia entre las su
mas que el afio próximo pasado de 833 remitía al extrangero para atender al 
pago «le sus intereses, á los que boy tendría que remitir para ei mismo fin, 
soto y únicamente sería la de 43 millones de reales. Mas «dito: el afio 833, 
134 millones. Con el reconocimiento propuesto,. 177 millones.

«De este modo se relevaría nuestro decaído ctédito, y el carácter nacional 
de honradez tomaría el lugar que siempre -ha debido ocupar. Yo preguntaré 
ahora á todo etpafiol, al hombre de bren, ti una suma de.4$ arillo«a con 
que se gravaría la Nación ha de ser causa: primero, pura cometer una injusta- ‘ 
éit: segundo, para desacreditarnos y sepultarnos cti él desprecio & toda la 
Europa , precisamente en él momento en que decimos «pie la Nsctpn va i re
generarse, y qué después de 11 años dé ntta sdmfmstrstTOn atbftrarrr, hemót



entrad» en una justa y legal :; finalmenta, yo diré si en el momento enqu* 
debemos esperar que se trate del reconocimientode la América, en aquel eñ 
que debemos contar con el usq de. una parte de bienes nacionales, en el mis
mo en que se debe dar cierto ensanche á nuestro móribu&^o comercio interior 
y exterior, sacándole de la nada en que yace, y que debemos colocarnos en 

• situación de hacer frente á todas huéslra* obligaciones, preguntaré, <si es el 
tiempo de dudare^ partido queel Estamento ha de tomar i

nSi eldictámen de la mayoría, reducid^ á que solamente se han de reco- 
V. nocer los bonos de Córtes, y no la deuda contraída desdé el año de 23 al 31, 

se admitiese, seguramente cómeteriamós una injusticia monstruosa ¡ porque ¡ quién 
duda que los 41) millones efectivos que se dieron á los ingleses, y que consti
tuyen una cantidad nominal de 82 millones, han sido para pagar las reclama
ciones de estos, reconocidas por las Córtes del año 823 i ¡No sonde la mis
ma clase y categoría los 60 millones de renta perpétua, como los ha dis
tinguido el Sr. Secretario del Despachó de Hacienda, y que circulan en In
glaterra) ¡ No fue reconocida por las Córtes la deuda de Holanda, de qué pro
vienen los 184 :miUc>ne8 que aparecen entre las rentas perpetuas de los años 
825 á 8305 Las dos partidas de los bonos de Córtes, convertidos á renta del 
8 por 100 en 1831, ascendentes á 73 millones, y á certificados sin interes 

, 480 millones, ¡pertenecen á la primera ó segunda época!
„Los 40 millones efectivos entregados al banco de S. Fernando, y quo 

constituyen su fondo, ¡de dónde se han sacado! ciertamente de la venta de la 
renta perpétua por vaior nominal de 75 millones; y cualquiera que posea un 
documento de esta renta ¡no podría con mas justicia llamarse propietario do 
dicho bancp, que el que posee las acciones del mismo banco! ciertamento 
que sí, pues que si el Estado no le reconocía su haber, podia decir, sin faltar 

. a la verdad , que su dinero era el que constituía el fondo de este estableci
miento.

¿ «Estas partidas componen la suma de 954 millones, a la que tengo quo
añadir la de 320 millones, que en virtud de un tratado expreso, se deben al 
tesoro -de U Francia- ¡Podríamos, Señores, faltar á un convenio de esta natu
raleza ! El Estamento sabe muy bien que nó; sabe mas, y es que reclamaría la 
Francia con todas las ventajas que su actual posición le da, sobre todo cuando 
la justicia está por suya.

»Unidas ambas sumas componen la de 1274 millones, y es á deducir dé 
la de los 2555 millones que el Sr. Secretario de Hacienda nos ha dicho que 
en 10 años de peofunda paz ba gastado la pasada administración. Yo no pue
do convenir á este respecto con el Sr. Ministro, porque del estado número l.° 
que ha producido á la comisión, se deduce que en los 10 años últimos la pa
sada administración ha adeudado i la Nación en 1280 mijlones, y no en 255S 
millones.

«No se entienda que en esto .pretendo hacer la apología de la pasada ad
ministración , ni acriminar á ninguna otra, porque ni he estado en España en 
todo aquel tiempo, ni he participado ni de sus bienes ni males; por tanto mi 
objeto no es sino el decir la verdad tal cual yo la conciba.

»Si se apóyase , pues, el dictámen de la mayoría de la comisión , lo me- 
nos, menos que se tendría que reconocer seria la suma de 1274 millones, pues
to que estos no pertenecen i la época de la administración de los últimos 10 
años. Y ¡ cómo podríamos dejar de reconocer sin ignominia la suma restante ds 
1280 millones!

«Ahora entro en la parte mas dificil de la cuestión, reducida á saber có
mo se puede proveer al pago de los 177 millones de reales que se tienen que 
remitir al extrangero para el pago de los intereses de la deuda, suponiéndola 
reconocida en su totalidad, sin perder de vísta que se necesitan 63 millones para 
atender á los intereses de la deuda interior, bu resolución es mas dificulto.a, 
y necesitaría de mas tiempo del que yo pienso ocupar esta tribuna. Llamaré 
sin embargo la atención del Estamento á esta sola explicación. El Sr. Ministro 
de Hacienda ha facilitado á la comisión el quinquenio de los productos tota
les de 829 á 833, y de él se ve que en el año común ascienden las rentas de 
la Corona á 715 millones de reales , y que deducciones hechas, queda un li
quido producto de 519 millones. El presupuesto de gastos del año 831 es, se
gún aparece, el único y último que se tiene , y asciende á 593 millones; re
sultando de la substracción de una y otra sumas, que un desfalco ó déficit de 
79 millones, tenia el gobierno en el año 833 , siempre que se haya hecho 
la recaudación citada , y no haya habido gastos extraordinarios. Y ¡ cuál es, 
Señores, la suma adiccional conque nuestro Erario se carga haciendo este re
conocimiento general de la deuda extrangera, como propone la minoría de la 
comisión de Hacienda! Solamente la de 43 millones. Y ¡quién, Señores, du
dará qué una administración sábia y económica, con la coocurrencia y ayuda 
de las Córtes , no hará mejoras bastante considerables, y suficientes para aten
der á este pequeño aumento del déficit! ¡A cuánto asciende! solo á 120 mi
llones. Y ¡ reconoxcrémos por inmejorable el quinquenio de 829 ó 833 , y el 
presupuesto de 831 ! Si asi fuese, mal se le podría llamar á la administración 
de aquella época con los nombres de despilfarrada, dispendiosa 8cc. ,.&c.; y si 
efectivamente, la presente administración , con 1a cooperación de la Nación 

"reunida en Córtes, no hubiese de hacer mejoras esenciales, que nos hicieran 
para siempre olvidar la pasada, poco habríamos adelantado , y podríamos de
cir que. tanto valia volver á aquella ¿poca, puesto que las mudanzas dé nada 
sirven, si en ellas no saca ventajas ef pueblo español. No creo, pues, quo 
para hacer frente á todas las obligaciones tenga el Gobierno que gravar' en 

' nada á los pueblen. Unicamente se requiere, se necesita llevar adelante todas 
las reformas de que es susceptible esta desgraciada Nación: hacer qne se rea
níme su comercio; quitar todas las trabas que puedan contener el vuelo da 
nuestra industria y de nuestra agricultura; proceder á tratar con los repre
sentantes de la América del reconocimiento de tu independencia, y sé debo 
esperar , que un hábil negociador consiga en este paso aun otras ventajas, que 
las que,resultarán de su comercio. Los americanos ño ignoran que micntraa 
las América* estaban .unida» á Ja España., contrajo esta grandes deudas, y soria 
justo que nos ayudaran en llevar el pesó de ellas. Én fin, si tódo esto no bas
ta, tenemos bienes nacionales de que poder disponer, y mas adelante no deja
rán de presentarse otros" recurso^ con,que atender á todas nuestras obliga
ciones.” ' * 1 .

, : El Sr. Serrano ( D. ErancUeo'): «Entrando en la cuestión del dia, com
prendo, que lo mas esencial es facilitar al. Gobierno dinero para que marchan 
ton larapidernocosaria todas la» partes del Estado; y. pcrtuadrdp á que laseco- .

nomías son equivalentes al aumento de rentas; la primera qne me ocurre , es 
quitar de una vez todas .las pensioncj .de grapia, y que queden Solo' aquéllas 
alimenticias que se hayan concedido á personas que hayan hecho grandes ser
vicios, y que por las vicisitudes anteriores no tengan destino.

«No sé cuáles son las facilita des del Estamento , porquejas que nos da el 
Estatuto Real las deprime el Reglamentó; pero si hay facultades para ello,

Íiido que se exija á cada uno de ios Sres. Secretarios del Despacho tina lista dé 
as pensiones concedidas , y que se paguen por.su ministerio: esta medida ahor

rará muchos millones anuales , porque yo tengo entendido, que hubo Ministro 
qué en dos meses, que lo fue, dejó gravado el Erario en mas de dos millones.

«Otra es la economía en la recaudación de las contribuciones, pués ten
go bien presente que el año de I40Í al Secretario de la embajada inglesa que 
la España seria siempre pobre , y que el vicio estaba en la recaudación; que en 
Inglaterra costaba desde el 3 al 10 por 100, y en España salía al -70. El año 
pasado dijo el Sr. conde de Puñonrostro ( persona para mí muy respetable ) en 
una exposición á S. M. que la Nación pagaba 1360 millones anuales, y que 
no llegaba á 600 los que entraban en el Real tesoro. Pues , si esto es asi, ¡por 
qué no trabajamos todos de acuerdo para hacer que entren mil millones en el 
tesoro , y saldremos de apuros 1 ,—.

« Las Encomiendas de S. Juan , las de las cuatro Ordenes militares, que es
tas últimas tienen el vicio de que jamás se han dado á personas que lo merez
can; y si alguno en el dia las tiene dignamente, es porque ha hecho servicios 
posteriores. Sé de alguno, que habiéndole separado del destino que obtenia por 
afecto á D. Carlos, continúa en posesión de la Encomienda. No digo que se les 
quite á las personas que las tengan , pero que las vacantes, y las que puedan re
caudarse legalmente, sirvan para el objeto de sacarnos adelante, asi como los 
bienes confiscados al Pretendiente, y otros que ha indicado el Sr. González, 
que me ha precedido.

«Acaba de llegar á mi noticia, que una Sra. viuda de un empleado del 
tiempo de Calomarde, disfruta 603 rs. de viudedad y mas3ü9 de pensión : asi 
no bastará dinero alguno. Las jubilaciones y cesantes repartidos en varios em-

tlens hacen que un destino, rry^ ^'‘^rrnp-f - val- rs., Cliests 6l'3 y 809.
arito í los Sres. Ministros ú que ayuden á las Córtes en punto tan interesante, 

porque de lo contrario no podemos salir bien.
«El único,que ha entrado en estas economías ha sido el Sr. Ministro de 

la Guerra. Yo he estado mandando una provincia marítima y guardando 26 le
guas de frontera de Portugal, en tiempos en que aquel pais vecino estaba bien re
vuelto, con solo 209 rs. anuales de sueldo , que eran 189 liquidados, compran
do la cebada para mis caballos, y la poca tropa que tenia siempre en movimien
to , sin pluses ni gratificación,alguna, y se hacia el servicio , y se hacia bien como 
en todas partes donde yo he estado. Asi pido que se nivelen con nosotros los 
empleados de todas las carreras, y no que en el tiempo que llevo dicho, el 
Ministro que había del Fomento, con su natural atrevimiento, planteó las sub
delegaciones de dicho ramo con tanto lujo, que había secretario de dichas ofi
cinas que tenia mas sueldo que yo. Se quitó la policía á los Gefes militares, á 
mi no me quitaron nada, porque nunca la tuve, ni la quiero; pero conozco el 
estado de la Nación, y no solo en las provincias Vascongadas, sino en la ma
yor parte de las otras hay un foco carlista que solo puede contenerse con las 
armas. Por consiguiente, á los comandantes militares'deben-dársele atribucio
nes y facultades que á veces equivalen á la fuferza: esto lo pido mientras duren 
las circunstancias,, y mas que después de tranquilizada la España no quede uno.

«Contrayéndome al principio de la cuestión, digo que por los medios 
propuestos podrá quedar el déficit reducido á la mitad, y este empréstito 
puede hacerlo el clero secular y regular, siendo tal vez conveniente i la 
Nación y al mismo clero.

«Se me ha asegurado que un empleado fue separado de su destino por 
afecto á D- Carlos y le dejaron 243 rs. de sueldo, de los que da 129 á 
D. Carlos. Diré mas: se asegura que hay camarista que de 129 rs. que 
tiene de sueldo da 69 á la misma obra pía. Pues si esta sociedad tiene ta
les pormenores, ¡cuanto darán las catedrales, sus cabildos eclesiásticos , y los 
grandes monacales! Seria, pues, conveniente á la Nación que como llevo 
dicho hiciese el empréstito el clero, porque no habiendo cambio de papel, 
ni ese juego de empréstitos, solo correría el dinero, y podría pagarse un 
premio moderado de un 4 por 100, que en el caso de ser de 200 millo
nes el capital , con 8 anuales se pagaban los réditos. Al clero le seria con
veniente , porque como yo no creo que todos sean malos, se alegrarían al
gunos de tener ese motivo para no enviar dinero al pretendiente, quedán
doles el placer de haber contribuido á la salvación de su patria, y ai Go
bierno el evitar que fuese tanto dinero á sus enemigos.”

HL Sr. Miguel Polo• «Ruego al Estamento tenga la indulgencia de oir 
por un momento las cortas, reflexiones qua me propongo hacer. No sé qué ra
zones haya tenido la comisión para separarse del órden con que el Ministerio 
ha presentado su proyecto, es decir, por qué no ha entrado primero á tratar 
en su dictámen de ia deuda extrangera, y recaído después sobre el empréstito 
que se propone , porque este podrá ser mas ó menos gravoso , según el parti
do que se tome con respecto al reconocimiento de la deuda.

«Yo hubiera deseado que se nos hubiesen presentado los presupuestos de 
los años 33 y 34> á fin de que con preteocia.de las cargas; y de los recursos 
pára hacerlas frente, pudiésemos tratar con pleno conocimiento de este impor
tante negocio. Yo entraré á examinarle por el órden mismo con que lo exa
mina la comisión. Dice esta que ba contitícradoquc las partidas de mas urgen
te pago son las siguientes (le)ó). Esto está equivocado: la comisión , sin duda 
por la prontitud con que ha piesentado su dictámen , no habrá tenido el sufi
ciente tiempo para calcularlo.

«El documento núm- 2.° que el Sr. Secretario del Despacho de Hacien
da presenta, dice que la deuda interior en l.° de Mayo ide 1834 consistia en 
(leyó). Resulta de estos datos que los Sres. de la comisión en el cálculo dé los 
réditos de. la.amortización se han atenido para la deuda reconocida á la segun
da columna, y no á ia primera , y que la deuda interior importa en vez de 68 
millones Solo 58.”

Continuó después el oradór haciendo «arios cálculos comparativos del 
proyecto del Ministerio con el dictamen Ae la comisión, reducidos á probar 
algunas diferencias .que notaba, y prosiguió después:

, «En cuanto á las rebajas que propone la comisión acerca de tos gastos 
extraordinarios de Guerra y de Manna, una de dos; ó te deben estas,partid».



ó no. Si «¡ deben, ¡por qué no te bao de p«gar! Si la déitd» e» legitima, la 
Nación debq esperar de ia* Cortes que bagan justicia, y ican pagadas sus aeree* 
dores. ; ■

«Dice la comisión que para salir de loi apuros en que se encuentra el 
Gobierno, se le concedan 200 millones de reales efectivos,-en rea de los 4OO 
que pide. Y yo pregunto; ¿podrá cod la mitad de lo que necesita salir adelan
te ¿n el dia, en que las contribuciones con qlie cuenta deben sufrir considera
ble baja por elestado crítidó en que nos hallamos, invadidas por el cólera las 
dos terceras partes de las provincias,.disminuidos los ingresos de las aduanas 
por la paralización del comercio y comunicaciones , sin comercio de cabo rege, 
ni exterior por las di6culladcs y entorpecimiento de las cuarentenas, y reduci
das ámenosalgunas rentas, como la de la sal, por las nueras reformas admi- 
nísirativas, que antes de plantearse suelen siempre producir este efecto i Por 
otro lado tenemos pendiente una petición relativa á la reposición de los em
pleados de los años desde el 20 al 23 ; y sin que mi ánimo sea anticipar mi 
opinión, únicamente recuerdo este asunto por si pudiese algún tanto aumen
tar los apuros del Gobierno.

« De todas estas consideraciones parto yo para creer que debe autorizarse 
al Gobierno á efecto de contratar un empiéstito, á lo menos de 400 millones, 
con lo cual evitaremos el mal efecto que causa el tener que recurrir á menu
do á semejantes, recursos.

» En cuanto al reconocimiento de los empréstitos llamados de las Cortes, 
parece que estamos todos conformes; pero no en cuanto á los demás emprés
titos modernos, llamados realistas. La fama, el honor, la lealtad, 1 el respeto 
inviolable á las promesas de la Nación española, jamas se han visto puestas en 
duda, hasta que á la sombra de una intervención extrangera, acaudillada por 
un Principe extrangero, por el duque de Angulema, á quien no llamaré im
bécil porque respeto á la nación francesa, el partido de la facción retrógrada 
arrastró al poder Real y le compiometió á no reconocer ninguno de los em- 
piéstitos del Gobierno que había precedido. Mas semejante violación de la fe 
pública no fue obra de la Nación, sino de un partido cuyos desaciertos esta
mos en el caso de remediar desde este santuario, donde por fortuna nos halla
mos reunidos después de tanto tiempo. Se dice que el empréstito de Guebhard 
sirvió para fomentar tas facciones y encadenar de nuevo la Nación; pero no 
nos alucinemos 1 las facciones las hemos visto en todos tiempos, y el triunfo 
de la de entonces se debió á la ínteivencion armada extrangera.

'5 Dicese por la comisión que el reconocimiento de estos empréstitos no 
tiene en su favor ni la justicia, ni las Jcyes, ni la teoría, ni la práctica. En 
cuanto á la justicia , es una palabra tan lata que no me detendré á desentrañar 
semejante cuestión. En cuamo á las leyes, si hubiésemos de atenernos al decre
to de las Cóitcs del año 23 , á que se refiere la comisión , vendríamos i sacar 
en consecuencia que debería reputarse por nulo todo lo actuado por el gobier
no destructor de aquellas, gobierno reconocido por todas las Potencias, go
bierno que la mayoría de la Nación ha respetado y acatado, y gobierno en hn 
contra el que no ha podido prevalecer, ni aun por corto tiempo, ninguna ten
tativa del partido liberal, aunque esto fuese en fuerza de la terrible opresión 
en que gemía.

«En cuanto á la teoría, es cumplir las promesas, y la práctica se reduce 
á pagar lo que se debe. , .

»Dice la comisión, hablando del reconocimiento del empréstito de 
Guebhard, que reconocer estipulaciones de esta especie seria autorizar tran
sacciones liberticidas, alentar locas esperanzas y provocar los esfuerzos del 
partido del Pretendiente Pues yo creo lo contrario, porque de no reco
nocer aquel empréstito ni los demas modernos, piecisamcote es de terrier que 
todos los tenedores de aquellos créditos abran sus bolsillos al usurpador, vién
dose burlados en sus esperanzas é intereses, y esperándolo todo de este. Ya ha 
insinuado bastante acerca de esto el Sr. ministro de Hacienda, y nuestra posi
ción no es á la verdad tan ventajosa que nos pueda ser indiferente cualquier 
reclamación de parle de la Francia.

«Se ha dicho también que desde la fecha del empréstito de Guebhard han 
recibido ya los picsiamisias los capitales desembolsados. Yo avanzo aun mas: 
según mi cálculo, si los ciéditos no hubiesen cambiado de manos, este es el 
momento en que se hallarían reintegrados con un gran exceso; ¿pero que cuen
ta es esta para el que los ha comprado por 8U,y hoy no puede negociarles a 411?

«En contra del reconocimiento de este empiéstito también se ba querido 
hacer valer la anomalía de haberse cootratadojlasi en un mismo día y a nom
bre de un mismo Monarca dos empiésiitos distintos. Mas esto probáis á lo su
mo la desgracia de nuestra -Nación, condenada por tamo.tiempo á ser victima 
del desgobierno. Ademas de que tampoco veo en rigor, esa anomalía de fechas, 
porque no debe hacerse tanto tanto mérito de la fecha en que se contrajo como 
de la en que fue reconocido, que fue muy posterior.

«Sobre lodo tengamos presente, antes de proceder á aprobar el dictámen 
de la comisión, la terrible baja que el solo anuncio ó presentación del proyec
to del Gobierno para la conversión de la deuda extrangera , mitad en pasiva y 
mitad en activa, ha,producido en nuestros fondos, y hagámonos cargo del efec
to que causaría una declaración semejante á la que propone la coaiis on. i Quién 
entraría entonces en trato con el Gobierno español’ Por el contrario, reco
nociendo todo lo que se debe, este paso servírá-de base para que restablecida la 
conlianza, haya quien haga proposiciones en las que se obtengan ventajas de 
mucha consideración.

«Por lodo lo expuesto opino que el honor nacional y la conveniencia 
pública reclaman que se desapruebe el dictámen de la mayoría de la comisión, 
y que debe facultarte al Gobierno á fin de que lo mes pronto posible controle 
el empré.lilo de los 40O millones que propone.”

El Sr. conde de Natas , habiendo subido á la tribuna, dijo-. «Se necesita 
un valor poco común para ocupar este puesto y entrar iá tratar de una ma
teria tan delicada, esclarecida ya por los señores que me han precedido; y 
soto puede uno aventurarse 4 hacerlo impelido del, ínteres de La convenien
cia y de la equidad.

«Voy á probar que la justicia, que debe ser la norma de la operación 
de que se trata, está por el dictáihen de la mayoría de la comisión.

« El Sr. Torremejia, con su natural elocuencia, sentó ayer por principio 
una cosa un justa, como es que lo que se debe es preciso pagarlo; peio es 
cuando la deuda se justifica con aquellos títulos legítimos que la caracterizan 
de tal. Parecerá que be lomado á la invena el órden de U díscus.oo en la

materia de que te trata; y aunque hay en realidad algo de esto, diré que la 
verifico asi por concretarme mas ál punto en qüc observo mayor divergen-’ / 
cía de opiniones, que es el reconocimiento de los empréstitos que han teni
do lugar desde el afio de 1823 basta el de 1831. \ '

»£1 Sr. Torremejia manifestó ayer que repugnaba á su conciencia con
tribuir á que se reconociese el empréstito de Guebhard, y que jamas daría su 
voto para esto. Yo estoy de acuerdo con S. S., y repito que este empréstito 
es nulo por su origen, por el objeto con que se hizo, y por los agios á 
que ba dado lugar. Es nulo en su origen, porque como ha dicho muy bien 
elSr. Torremejia, no se ha podido ver una anomalía mas singular que bailar
te un Gobierno reconocido por toda la Europa, á cuya cabeza estaba el Rey 
de España , cooperando con el poder legislativo, y hacer un empréstito con 
todos los Caracteres legales con que en E.paña se han manejado siempre los 
negocios de Hacienda; hacerlo en nombre de la Nación legítimamente repre
sentada , que era la que corroborabi todas las operaciones del Sr. D. Fernan
do vil, y que en el mismo dia se contraíase otro empré>tito por una facción, 
por une junta de insurgentes no reconocidos por nadie, y que para conseguir 
sus inicuos planes, y objeto de oprimir las libertades de su patria, tuvo nece
sidad de echar mano del recurso de una fuerza" extrangera. Y yo pregunto-'
¡es esto legalidad? ¡Cuál de estos dos empréstitos es el legítimo? La cuestión 
está pronto lesuelta, siendo, como todos sabemos, antigua práctica y ley de 
España el que los negocios de Hacienda no pueden ser jamas tratados aisla
da ó-arbltrarrameole por los Reyes sin la concurrencia de la Nación represen
tada en Córtes. Se ha dicho por el Sr. Torremejia que esto habla ya caido en 
desuso, y yo quiero conformarme con su opimon; pero por ventura (sin en
trar en esta cuestión) la Nación esp»ño'a en el año de J2 , y aun anterior
mente , en el año de 8, cuando fue abandonada de su Rey, cuando se quedó 
sin autoridad alguna, cuando tuvo que contener una vuerra nacional contra el 
coloso de Europa, contra el que habia puesto las cadenas á todos los pueblos,
¡no recobró sus derechos? Descalabro sobre descalabro, y toda especie de pe
nalidades sufrimos hasta que la Nación representada por las Córtes , que la 
Junta de Sevilla convocó, recobró todos sus derechos, y con ellos todas sus 
glorías. Luego ese desuso de que el Sr. Torremejia ha hecho mérito para pro
bar que los negocios de Hacienda podían pasar sin el requisito que se ha di
cho, no tiene lugar ahora , porque la Nación ha recobrado sus derechos, y haa 
vuelto á resucitar sus antiguas leyes con mas ó menos latitud : leyes que reco
braron todo su vigor, asi como la Nación las recobró en otra época por la 
reunión de sus Córtes. Este resultado feliz será el que tendrá siempre la lucha 
entre los pueblos y los Reyes cuando estos traten de ponerlos cadenas, y aque
llos de defenderse. La Nación, constituida, alertó á los puebles y les rió 
fuerzas para sostener una lucha desigual, y el coloso de la Europa se vió ven
cido por una Nación que era preciso hubiera respetado antrs de atacarla.

«Digo pues que España recobró sus fueros, privilegios y preeminencias,, 
entre los cuales está el de intervenir en las contribuciones, empréstitos y de
mas. Desgraciadamente, y por una fatalidad que todos conocemos, las í órtes 
de aquella época no vivieron mas que hasta que el Rey mismo á quien habian 
puesto la Corona quiso derribarlas. ¡Y qué hizo? Ofreció á sus pueblos resta
blecerlas con los usos y maneras qué quisiera. El hechoies que las Córtes fue
ron una oferta que no se cumplió: ¡desgracia grande! No es el primer 
ejemplo.

«Siguió el régimen desgraciado desde el »ño de 14 al 20 , y nos ha di
cho el Sr. Torremejia que" la Nación no se movía, que no daba señales de 
vida para recobrar los derechos que la arbitrariedad Je habia quitado. Yo no 
estoy conforme con S. S. en esto: lo siento, porque su opinión es de mu
cho peso para mí; pero sabe muy bien que en esa época hubo una porcon de 
¿comodones y conspiraciones que tendían directamente á recobrar e os privi
legios, y que por eso se sacrificaron varias víctimas, y si no áhi cstá Fori.er, 
Laci, Vida! y otros muchos.

«Sin embargo de iodos los medios de que se valia el fanatismo, que 
marcha siempre unido al despotismo , para sofocar los deseos de recobrar estos 
derechos, hubo expresiones dei pueblo que manifestaba no estar contenió con 
el régimen que le usurpaba sus derechos , y el resultado se comprobó mas 
cuando en ibÜU una porción de patricios decididos dieron ese grito encanta
dor : el grito de la libertad , al cual despiertan todos los pueblos. Y no so 
diga que fue un ejercito el que constituyó a la Nación en sus derechos, por
que aunque los primeros que dierou este grito fueron un puñado de valientes, 
cuyo nombte se inmortalizará, casi no existían ya cuando se promulgó el sis
tema constitucional en Zaragoza, Barcelona, la Coruña, Madrid y otros 
puntos.

«Vamos mas adelante. Constituidas las Cortes el año de 1820, trabajaron 
uniformemente con el poder ejecutivo tres años , y al fin de ellos... .. echemos 
un velo sobre este cuadio, que no es ni muy decoroso ni muy agradable. A 
los tres años volvieron las Oírles al punto donde habian nacido el año de 
1810, y dieron un decreto declarando que no reconocerían r.irgun cré
dito ni empréstito que no se hiciera por autondjd constituida legítimamen
te. Felicísima advertencia para los extrangeros, pues no pueden alegar igno
rancia. E-tc aviso les debió haber hecho mas cautos , y no haberse dejado llevar • 
.por un deseo desmesurado de ínteres á costa de la fcl cidad de una Nación.

« Ha dicho también el Sr Tciremejia que las Cortes dejaron salir al Rey 
de Cádiz libremente y ponerse en el libre ejercicio de sus derechos, como él 
los entendía. No es exo añe-quc mi ap ec.able compañero no tuviera presente 
que las Corles de Cad z hicieron entonces una prole.ta formal, que puede verse 
en el acta de la última sesión de 2~ de Setiembre ¿e 1823 . y cuyo texio li
teral no le tengo píeseme; pero que en sustancia dice asi: «Las Curtes autori— 
«zan al Gobierno para que el Rey salga de Cádiz, cediendo á la necesidad 
«irresistible, y protestando siempre contra cuanto pudiera hacerse contra la li- 
«bertad y los derechos de la Nación ” ,Lástima es que un acto tan solemne, y 
que tanto honor hace á lq$ representantes de aquella época, no hubiera tenido 
la debida publicidad ! Por fortuna creo que no solamc: ¡e se conserva este acta 
original , sino que me escuchan una.porción de testigos que saben que exista 
esta protesta : testigos excepcionales ,‘pues ademas de algunos que hay sentado*

- en el Estamento, veo otros que no son de aquí, y si se dudase diié quiénes son. 
Asi, pues, el pucbio español ha estado regido siempre que ha podido por su» 
leyes y por sus fueros: ha advertido como un hombre de bien advierte á otro: 
«mira que si me das dinero prestado no te lo pago porque no tengo medio*



iApeMT ifc «to n quiera todaviji
^((dtóíWfeiMUHOoal y^la} justicia exigen'que se reconozca etempre»ttt&K3tt>Guo«
hb^.,ntí^éj^uieiMt *iFÍ>raatriiiM cl raci«ÍB¡o,íporque^Jcp^-H'6j>rízénda 
mu compañeros' una convicción: completa dfcesló,y d* cdiqsqstiidntereainútiL 

' qqqxWPiwviítossp^ ¿1 t»íni¿ulin r; ■ ,, ’ yJ'i :'■■■'
v¡ *?£! <Sr,: Torremcjíá dice que 4 su conciencia repugna-zeeonocer¡el eta- 
próstilo, do Guebbacd; pereque reconoce susiconsecuencÍM- Yoquiaiera opo
ner ¿íuséábiasindicacionessi clqur: no reconoceunprincipio-jlucde teáuo«s 
cee.laí.eonanacibnes de él. Es un axioma que lo que se apoya en unprincipio 
falso, es,falso.S¡ el empréstito de Oucbhard ea injusto^toda&sm consccuca— 
ciáséó i emanaciones lo son también-, y vuélvase por activa ó pasiva, elraciocij- 
oioeseste. En.tal caso, no reconociendo,.como nó reconoífio.yb este.emprés- 
tjto.no puedo reconocer tampocoLjiaida de, lo que so ha'heehó sobre el, por-? 
que todas esas conversiones de papel, esos giros y contragiros,y todas esas co?? 
sas.no son. mas que maññsidadeS, que todas vienen^ parar al principio; que.sa 
convierta en esto ó en aquello, el resultado es que siendo falso el principio,

' falsas son las consecuencias. "
«No ha dicho-he comisión que no esté pronta i reconocer el crédito del go

bierno francés. Si no me engaño, lo que ha manifestado es , que no conociendo 
los documentos con que se acreditaba, suspendía su reconocimiento y seguía 
pagando sus intereses. Yo no veo en esto mas que mucho juicio y buena fe. 
Luego que tenga la mayoría de la comisión los documentos que acrediten la le- 
gitimidad de aquel, lo reconocerá; pero entre tanto me parece que debemos, 
lejos de desaprobar su dictámen, estarla muy agradecidos por la prudencia y 
tino que ha manifestado en esta materia; pues en tratándose de dinero, debe 
andarse con prudencia, mucho mas en las circunstancias qn que.nos hallamos.

«Otra de las razones que se dieron ayer por el Sr. Torremejía , es que si 
los interesados en el empréstito de Guebhard daban dinero á D. Carlos, ten
dría muchos medios para hacernos la guerra. Y yo pregunto: <no se lo presta
rán también aunque no se reconozcan los cqéditbs del empréstito de Guebhard? 
Él Sr. Secretario del Despacho de Hacienda hizo una descripción muy exacia y 
muy del caso del Infante D. Cários y de nuestra augusta Reina Doña Isa- 

—Jara Drjtr-S. S que el 1 -"«ajin pendón ó bandera que representaba el 
principio de absolutismo y oscurantismo, cuando nuestra Reina era la bande- 
ra de la libertad del orbe. Y i no conocemos todos quiénes son Jos qu* forman 
ese partido del absolutismo! Es seguro, que reconózcase ó no el empré.tijo de 
que se trata, ellos tendrán dinero abundante. Conviene por lo mismo que la Na
ción española enseñe á los.que viven de esos agios, á los que prestan su dinero 
para oprimir á los pueblos , á Ser mas cautos; y es segurq que aunque se les pre
sente ocasión de ganar un 50, un <50, un 70 por 10U , no darán su dinero por 
temor de que después no sea reconocida la deuda. Cuando laEuropj vea la reli
giosidad con que procede la Nación española reconociendo los créditos justos,.y 
desechando solo los que proceden de un principio falso, nuestro crédito se afian
zará mas y mas, porque aquí no se trata del crédito de una persona, no es el del 
Rey solo , sino el de esté, en unión con la Nación, y va mucha, diferencié. Me 
atrevo á decir trias : los truismos que-hoy se retraerían de préstamos, cuando al 
cabo de dos meses vean que la marcha, del Gobierno es dtaiforme con la de Jas 
Cortes, y que aquel empieza á vencer los obstáculos que le oponen, nos prb— 
porcionarán todo el que necesitemos. Y no se diga que los retraerá la ideá -de 
si vencerá ó no D. Carlos, porque suvietoria es tan imposible como coger el 
Cielo con las manos: la bandera de la inquisición no tiene ya prosélitos, y las 
ideas del siglo no pueden retroceder.

» En lo único que no estoy conforme hasta cierto punto con el dictámen 
de la comisión, es en que habiendo pedido el Ministerio 400 millones, no 
.ofrece Ja comisión mas que 200 , porque con esta cantidad no tiene el Gobier- 
no mas que para empezar, y yo quisiera que no nos limitásemos á esta suma, 
eoSviniendoübh lo qué manifestó el Sr. Secretario del Despacho de Estado,que 
'para acabar la guerra de Navarra loi que se necesita es dinero. Solo me confor- 
.maré en que se le den ahora 200 millones, reservándose las Córtes darle mas 
^después cuando'vea la marcha que sigue, y los efectos que producen sus medí-

das. Porque á la verdad .sefiórOSj.npíblrOs-somosnuevo» en dita «a/rért ; pera 
hemosilevadopalos, y en lasdesgraeiat'seBpreiúdeiyil6jk,7l'9ui extrañar* que 
.el Estamento sea un poco mirado en puq.to a dinero, cuaqdo el Gobierno lo 
ée empuntará garantías. "Esto «t una'ccwainuynaluraí. Si Ja-comisión ha'teni
do rstoobjeto, eoténces me cbnfortxi^ria con tu-dictámen ¡ si no ee asiji creo 
que sédaben conceder al Gobíerno Iba 40b niiHones , yaun diré, maS: -estoy 

. seguro dei buen espíritu detodoimis dignos compafieros,y de que sacrífica- 
^zetnoscongusto nuestras Vidas /nuestras báciendas y cuanto poseemos pór el 

hiende la íNacion. Creb’, pues, que-todos estamos dispuestos á dar con mano 
franca/cuarito sea necesaria;petoes._tneoestertaií>bien.que el Gobierno nos dé 
garantías.' La 1.a consiste en la dirección dé los negoció] de Ja Guerra , que 
produzcan resultados inmediatos , favorables, decisivos , y las demas son las re
lativas al órden social. No hace muchos diasque hemos presentado úna peti
ción para el complemento de esta obra, cuyos cimientos ha puesto nuestra be
néfica Reina.. ;

»Es preciso que al paso qne los pueblos van á ser sobrecargados con el 
peso de una deuda de esta cuantía, reciban también los beneficios de un Go-, 
bierno libre é ilustrado, y se les pueda decir: «ya se acabaron aquellos tiem
pos ominosos de persecución infundada: ya no veréis arrancar de su casa á un 
gefe digno, y hacerle ir desde Barcelona á la Coruña sin formación de causa, y 
sin ningún motivo que aparezca justo.” No se crea que hablo de memoria. El 
coronel Graeé*<..fea sido • desterrado en 24 horas de Barcelona , y obligádmele 
á dejar áiaa&madré Octogeriana yá abandonar sus bienes, sin saber por qué. 
Creo porvioSlÉfinibfque si bien debemos dar al Gobierno cuanto contemple 
necesatio^éótifcbgl4o>:hacer á medida que él nos dé garantías positivas: no por
que yoideáraofiedetnifiguno de los Sres. Secretarios del Despacho en particu
lar, sinoipcírqtíefcon la mejor buena voluntad pueden equivocar el camino , cu
yos resultados-serían desgraciadamente los mismos que si se hubiese hecho con 
intención.

«Ademas del empréstito, hay también recursos en la Nación de que se 
puede echar mano, siempre que se corten ciertos abusos que en mi concepto 
no debieran existir hace mucho tiempo.

«Ya llevamos algunos meses que la Nación se halla constituida, cura épo- 
03 qiiff~rl~frfart> a"g^lirit~?lr~h 71. ■-1 ha Hr Cai-
tilla, y nos volvió nuestras antiguas leyes 7 fueros. Todo este tiempo se ha 
pasado, y el duque de Tuca ño ba tenido todavía á bien reconocer nuestro 
Gobiérne. Pues nosotros estamos también en el caso de no permitir que disfru
te las encomiendas que disfruta en España, cuyo producto debe ingresar en el 
tesoro del Estado. ‘

«Tengo también noticia1 de otro abuso. Las encomiendas del Sr.' Infante 
D. Antonio desde su muerte se han administrado por su albacea testamentario 
el Sr. D- Fernando vii, cuya testamentaria h? durado largo tiempo, y según 
tengo entendido ,- se continúan administrando ahora por la mayordomía mayor. 
Estos productos deberían igualmente ingresar en el Real Tesoro, pudiendo el 
Gobierno echar mano de ellos parabas necesidades de la Nación, porque aun
que no produzcan mas que 2009 reales mensuales, ya habla esta suma con que 
contar. •'

» Antes de concluir no puedo menos de hacer una aclaración para que no se 
caracterice de otro jnodo alguna expresión que tiene referencia al ejército es
pañol, y que se ha vertido al hablar de la guerra de Navarra. Yo tengo la glo
ria y el- honor de haber pertenecido í este en la guerra de la independencia!, y 
como hijo suyo no puedo menos de decir que el ejército español es valiente, 
disciplinado, decidido, lleno de honor y de gloria; que si se ha inculpado i 
algún gefe, es porque no sabe aprovecharse de esas mismas brillant 9 cualida- 
des que distinguen á nuestro ejército de los demas de Europa, pues nb hay nin
gún soldado que marche descalzo , desnudo y con las privaciones que el espa
ñol, sin abandonar jamassus banderas, yrdaftdo días dé-gloria á su patriá!”

, El Sr. Presidente : «Habiendo todavía algunos Sres. que tienen pedida la 
palabra sobre este asunto; «e continuará mañana su discusión > ciérrase la sesión.”

5* levantó á las tres ymedia.
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